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ArL 49—- Las publicaciones dei BOLETIN OFICIAL, ss teodrÚG pez auténticas; y -un .ejemplar de/cada una- de ellas’ m 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas d® 
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TA’BIF AS’ GENERALES

Decreto N9 M J92 de .Abril 16 de 1946.

. Art. 19

-N9 4034>deI

-— Derogar

31 de Julio

a partir de la’ fecha el Decreto 

de 1944. ...

Art. 29 .—- Modificar parcialmente/ entre otros artícu- - 

los Nos, 99, 1 39 y 1 79 dél Decreto N9 3649 del 11 de

' Julio-de 1944. .

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL" 3

se envía directamente por corree c£s la

República? o exterior, previo pago, de la suscripción. ■

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Núi-ne-ro-* de^ • día , . . * , 
atrasado dey.irc.

* ’J ” ..de mái
. . .t ” 1 año , ...... .

: " ” •. de más de 1 año
Suscripción, .rhensual /m

- ‘ ‘ - - trimestral - B ,
'* • semestral 

anual * e . . .
Art 1(R~ 

invaríabl emente" 
suscripción,

A-xk. 1 1* — Las suscrípci 
¿ci «iós de su vencimiento,

Ai\t. 139 — Las tarifas 
ajustarán a la siguiente escala:

. del ■ mgs • 
is de 1 mes hksta

s- 0/1®’

0<50

-O
•_6.5G

25;—.
darán comiendo-.-? - Todas las suscripciones

el l9' del mes siguiente al pago de

oríes deben renovarle dentrm-

dd. BOLETÍN OFICIAL

a) Por- cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro. se cobrará

b)

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ L25).

Los balances 

derechos, por

u otras publicaciones en que la distribución 

centímetro utilizado y oor e-^nnna
del aviso no seá .de composición corrida;.'se percibirán !#<

Los Balances de Sociedades Anónimas, que be publiquen 
¿guíente derecho adicional fijo:

en’ej BÍ3LETIN OFICIAL parirán además de. lá:_ ttóra> <aü

- 2’
3’
49

Si ocupa menos de - I /4 pág................ ..  . . ;. ... ... .....
De más de 1/4 v hasta 3 /2 pág. ... ... . . - ■ ...
” ” ” !/2'” - 1 ••• ••• ........................••■

uña página se cobrará-en la proporción correspondiente

12.—
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¿r¥ÜBLl¿ACÍÓNES A TERMINO. (Modificado >or Decreto N?" (1:495 deí H/8/949). En las publicación**•• tfc» 
.. mino que tengan que insertarse por dos. o mis días, regirá la siguiente tarifa:

, t\na 1 L Háata ‘ Exce- Hasta:- Exce -Hasta- Exce-
Texto no mayor de. 12 centímetros ó 300 palabras: . jq días dente 20 día* deñte 30 días dente

’ Sucesorias ó testamentarios ... ... ...... ... . - 
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojon&m. 

Remates de inmuebles . . . . - • . .. • • • • • • »
- *a Vehículos, maquinarias y. ganados, ... ...

. Muebles y útiles de trabajo, . ... .... . ; . . . . 
Otros edictos judiciales, . . .1 . v. ¿ . . . k. . . . . •
Licitaciones, ... ... ... .. . . . . e ... ... . * . 
Edictos de Minas, ............... ... ... ... ...
Contratos de Sociedades, " . "... ...... . . . . .
'Balances, . .7 .r< ... . r.'. ... s. v. . }
Otros avisos, . ¿ . ...... . . . . ¿

■</$ - > 1 $ $ $
!5;-- ¡ era. . 20.— 1.50 30.-— 2-.—¿m..

.■20.-— J .50 40.— 3.— 6Q.__ 4.—
■ 25 J— 2'.— 45 3.50 60 — 4.—
20.— -■ 1.5.0 ' .35.;— 3.— 50.— 3.50
15/ — . "í.-4- ñ: -25.— 2.— 35.’ 3.—
20 — 1.50 f -35.— 3.—; §0.— 350 *
25.— 2.— 45.— 3.50 60.“* 4.—
40.— .3.—. . ... =»'■»«- , ■ • —» —— •——’ € .
30.— 2.50 : A——. ——
30.— 7 2.50" ’ 50.— 4*— 70.— .5.— ;
20.— Í.50 40.— ' 3 — 60.— 4.— ’’

/ Art. 1 59 — Cada publicación portel término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
*en los siguientes casos: - , ?

Solicitudes de registro: de ampliación de notificación 
«es de substitución y de renuncia de una marca. Además

. ’se. cobrará tma tarifa suplementaria de 1 .00 por
r metro y por columna.

| • Art. 1 7*   Loa balances de las Municipalidades
| I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dei /.G 
I y-5.0/ % respectivamente, sobre la -tarifa correspóiidiente-
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’ - DECRETOS
N? -1325 de 

’ '• 1326 "

" .1327 r‘

-li- 1328 " 
1329 "

- 1330 " 
’ :r - 1331 " 

lo3z- .

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS. Y OBRAS PUBLICAS:
-W9;.\ 13.24 de abril 13 de 1950—Designa a un funcionario para .que' en- representación.• dék-Gobiemo. de- la Pravinciá, par-
‘ - ficipe en- la Conferencia Nacional dé Coordinación. Fiic-scinitaricr, . ........ .......... • • ■ .• - < - :?.• • • • „. .

/RESOLUCIONES DEL WNISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS:‘t OBRAS PUBLICAS f
abril 18 de'195Q —- Declara desierto el recurso dé apelación concedido’ a favor “de Moisés Leónidas. Haced©, . - ’.é-

o /z — Autoriza q llamar a licitación privada/para Id provisión dé tres 'maquinas de escribir, . . á
“ -—-Anula una patente de médico, '.......................... ................... .......................... -............ ...... •

DEL MINISTERIO DE ACCIONr SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
abril ,13 de 1950 -—- Designa en- carácter "ad-honore’m" médico para el Hospital del Señor del Milagro, .... 4

" > “ Acepta la renuncia presentada por-un médico-de la¥ Asistencia Publica y designa reern-
. plazanie, ............................ - - ,.. - p .

■ ". “ " --r- Designa una enfermera para el Centro de Higiene Mental, ........................   ■ á cd .5

x ’ ’ " Concede- licencia al Médico ’ Regional de. Cerrillos., .......................................................... ..............
Concede licencia al Médico Regional de El Tala, ........................................................

— Reincorpora! a personal de la Intervención de*la Sociedad de Beneficencia dé. Soutcr /. .
— Amplía un crédito, '................... ... . * .......................... ........................- «... >

” "‘z — Liquido; una partida a un diario- local, ...............................................................................-...................
“ “■ ■' .— Designa en carácter de interino un médico para Dirección Gral.. de Asistencia Médica, P

meros DE MINAS 7 • ... - ■
, - ;N? . 5898 — Solicitado por Savo. Veinovich - Expíe. N? 1652-V, ....................... ........... < \ 5 H

N? 5893 — Solicitado por .Angel Romano, Expte. N? 1676—R,...........................  .7 -D. ..... - -í ©L 7
N9 5873 — Solicitado por Savo Vainovich, Exp. N? 1684-V.-...........................................  “

EDICTOS SUCESORIOS: . . < .
N?- 5882 — De doña Pascuala o Pascuala Rosa 'Veliz de Teje fina, ..... . .T. J. ..............  J.............
Ñ9 5881 — De doña Desiderio Corimayo de Martínez, ..................................................................  .........3.....,.^

N9 5875 — De doña María Irene Apaza de Acosta, ............................ ............................................... ................... . ...................................... ..
N-9 5866/— De don Ramón Amado, ..............................      7 ai S

* '.N° 5859-•— De doña María EstLer Figueroa de Meyér y otras .. ............ -.........................       . ’8
N® 5856*—De doña Demóñla Emiliana C abral, ................................................. ... . u. . • .. / B-

vN* 5851 — (Testamentario) De. doña Angela Arancibia, . ........................ ,. . ...............8

/ -N? * 5850 —- De doña- Rosarlo Torres de "Centeno,/............. ... .......... ............................. ................................................................... P- 
V 2N9 5049 — De 

■'■'N9 5846 — De 
4 N9 .5845 ^De

N? 5843 — De 
> TD 5842 — De

’N9 5841—De 
-7 5838 —.De

don Benjamín Sánchez,.
dqña Rosa Laurentina o Rosa Clara Díaz dé Quiroga, ............ -................... ................. i......... .. /...........   . *’
don Segundo Gregorio Rivero, ........................ ......... .......... . ...................r......•« 8
don José Vargas, \....................            v S

don Celedonio Cüellar, .................          ........ <, ...... B
doña Evaristo Giralda dé Fradefq& >.../______ .......................       . l;

don Comdantino Oslnski, ........................     , t

%25e2%2580%2594.De


BOLETIN OFICIAL salta, -abril gi de issa -- ato del LIBERTADOR GENERAL SAN MA2CTW

N9 5837 — De don Pedro-Pablo Mamaní, • -...»»™. . •
N* 5835 — De don Manuel Vildozcr o Manuel Vildoza Medina, A. „-
>N* 5824 — De don Timoteo Moñserrat, ..........¿..  
=N9 5820 — De doña Martina - Choque o etc., ................ . .. ?* ■■ 
N- 5807 — De Ramón Daniel o Daniel Méndez; ............... .-.* 
W 5802 — De don Lorenzo Zambrano,- ------ - - - ...........

N* 5801- — De doña Trinidad Aguirre de Aban,- ............................ ... ..... . ... .
N- 5.758. — De don Juan Mqrieni, .._.,.. .. v- - - •........ ...................
N9 5800 — De don Mario- Ildefonso Sdmaniego,------ - -  4..... .......,...
N9 5799 — De doña Jesús María Torres o Jesús Alderete,.............. ...........
N- 5797 — De doña Elvira-Cásienáñbs de -Vélez, .......................  ... .-
N9 5795 —• De don Carlos Masnaghettí, .......................................... ..

POSESION TREINTAÑAL
IV9' 5834* — ‘Deducida' por 'doña - Rosa Alba de Apaza, .......
N9 5872 — Deducido por doña María Sosa de Martínez, ......
Ñ9 5844 — Deducida por don José Diego Rivera, ............. •
N9 .. 5816 .— Deducida per Félix Ignacio ‘Cruz, L;. ,-r-, _■ --.
.N9 5804 — Deducida por Adán Luciano Arroyo; ....... ... ........... ... . . 

”N9 5793 Deducida por -Jacinta Aquino-de Cardozo>; .1‘. .. - . -

DESLÍNDE MENSURA Y 'AMOJONAMIENTO - a 1 .
N9 5794 — Solicitado por -Salomón Abrahám, . . 5
N° ‘ 5731 —Solicitado por los señores- Manlio Carlos Bruzzo y ptro> ; ,.

PAGINAS: i

REMATES JUDICIALES'.
N? ” Por Martín Leguizamón, juicio Sucesorio de .Ottó Butter y otro; .................... . - • ............ Y........... ..

ecutivo Kalín Yarade’vs. Mcéñüélá Gallardo "Re* Gutiérrez- y otro.
N9

5900 -
5899 — Por Martín Leguizamón, juicio
5075 — Por José María Decavi/juicio "División de condominio - Daniel I. Frías vs. Virginia Uanes.de
5853 Por Martím-.Leguizamón, juicio-"Embargo Preventivo Trigv© Thon-vs.. Gregorio Guardo, .........
5852 — Por Martín Leguizamón, juicio "Sucesorio, -de. Severo Adet -Palacios", .............................................

Velázque:

:::: 10
" ; ’ 10 

' --ir
- 10 

MW'-álYH

CONTRATOS SOCIALES Y”" ' ‘
N9 .5902 — De la razón social "Modesto y Manzur Chiban - Soc. de Resp. Ltda.

N9 5889 — De la razón-social "Orñz y Cía. Soc. de. Resp* Ltda.", ........

CITACION. A JUICIO
N9 5904 — De
N9 5885 — De
N9 5840 — De

don Ludo vico Salinger, ........
doña Amanda Córdoba, .... 
don Domingo Ramón Osan.

• REHABILITACION ’ COMERCIAL
N9 5897^-^-Pedida por doña María Cruz sarcia, .

ir íxi 12
■ ’ll-'áT -J3

LICITACIONES PUBLICAS:
’N9 5901 — Administración Gral. de Aguas de Salta, 'Refacción edificio existente d.e la Usina 'de Tqrtágal/, 4

LICITACIONES PRIVADAS: ’ ■ - -
N9 5903 — Dirección Gral. de Asistencia Médica (ex) Direc. Prov. de Sanidad, para la provisión de 6.6(0 kilos-de carie,- 
N9 5392 — H.'Cámara de Diputados de la Provincia, paro: la provisión de un "Mimeógraio", .... p  ............. ... ..la Provincia, paro: la provisión

N9

N9
N9

5896"— Reconocimiento de- derecho al uso del agua pública s|p. José Yazlle, 
5895 — Reconocimiento de derecho al

■ 5391
5887

N9

íso del agua pública s|p/ Sara Bertrés Arias de Bassani, ........
— .Reconocimiento Re derecho ai uso del agua pública s|p. Julián Gozlo Soria, ......... '.............. .
— Regimiento N9 5 de Caballería "General Güemes"', concurso privado de precios N9 2, para- 1

venta de- estiércol, ..................................    t ... . .,.
5861 — Reconocimiento de derecho al uso del agua pública s|p. Luciano Ricardo Tari-olay, ..........

contratación de

14

ASAMBLEAS
N9 5905 — Federación Salteña de Tenis, para el día 4|5|950, , .... 
-N? 5855 La Curtidora Salteña S. A. C. é I. para el» día 23|1¡I95O,

- AVISO A LOS SUSCRIPTORES ■3;

AVISO A LOS SUSCRIPTORES^ Y AVISADORES;

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ¿i

Uanes.de
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.•O MINISTERIO DE ECONOMIA..-.
Y OBRAS PUBLICAS

'A Decretó N9 Í324-E.
1 ’ .Salta',: abril 13 de 1950/ ’L ‘°y ‘¡ J

. Expediente’N9 1259|50.'*/ ‘
Vistor la invitación formulada por el Minis- 

*'-X: terio de, Agricultura y Ganadería ¿de la Nación 
: y:• ‘ a fin de que esta Provincia Participe en la I 

•3 - Conferencia Nacional de Coordinación Filosa-1 
L . nitariaga realizarse en la Capital Federal,

18 .al. 21 de abril en curso;. y .

CONSIDERANDO: .

del

•. - Que ¿consecuente con los—.propósiios de 
cer cada vez más eficaz la lucha contra

ha
las

diente, por 'los motivas que se éxpre-
- san precedentemente.- - - • - - - - • • •’ - — - - - ■ -

29— Vuelvan 'estas ‘ actuaciones, d
General de Rentas ‘'para q.^e continúe. 
las .diligencias tendientes a—obtener- el 
cobro dé * la multa - impuesta: Cumplido- • 
pasen \ a Dirección • General de Comer
cio é Industrias para su archivo..

3? — Comuniques.*-, publíquese, eic.

• J. ’ARMANDÓ^MOLINA-
‘ Es capia. • ‘ •- .í =:tí:

Pedro
Oficial Ja.

2o. —. Comuniqúese, etc.,

■. ■ ; ’.:. j. vármándó 'Molina 
.És •cajsia: ' .L /.A ' . ?

. .ífedro Saravia Canepa
Olícícd lo., de Economí-o, ÍMy ’

Sara vía Cánepa
de Econ oirá a; > F - /

r Resolución
' i . i , ; u- . L . . . i Salta, abril 18 de 1950. :.. i ---plpgast de la agricultura, este Gobierno esti- „ , ,XT„

v i I' Expediente N9 1065IC 1950. -..-j. - woe gran utilidad coordinar las actividades . „ • 1 . ~
- ..., ' n , ■ .z i Visto este expediente en el que Contaduría,que en ese sentido desarrollan la Nación y ± .

F-r - . General de la Provincia, solicita se autorice'las provincias; - ¡ , ., .
■ a " • - i ™ i iQ la misma a efectuar licitación privada en-Que en el temano a desarrollarse en la ¡ f . .y , |

■a- .- - ’, , - ’.tre las firmas del ramo para la provisión de.y mencionada Conferencia, ligara la propu.es- . , . , .
><- + í i j i v- \ . . í3 maquinas de escribir, conforme a las ais*- ia formulada a los gobiernos de provincia pa-i x K7O 1¿cr7Q

• - , , ~ ' ¡posiciones del decreto reglamentario ■ JM- 145/8y-r-cr suscribir un convenio tipo, donde se fijan , , ‘
-T -‘ j , ' ; de 1949, en sus Ar-ts.- 10, aparta'aó. b^ ¿n©is©..-L<- las. bases para, atender los distintos servicios ¡ ’
..J- -atinentes a- dichas- cuestiones;
. L,_ - Por .ello, atento a lo manifestado por la Di-
¿L LFección. General de Agricultura, Ganadería/.y

; ' --Bosques? - . . /

N* 960-E.

Décrét© W9 'W2S-A.A .‘C
Salta, ?. - .
Expediente N9 10.326|950.
Visto lo solicitado.; por -el; señor- -interveñlor 

de la Sociedad de Beneficencia de Salta y 
atento lo manifestado a fofas 3,

"' El &»B.fernaci'¿r Se la Províxxdíá' ’
frE CRÉ T A:

1® — Desígnase en carácter "Ad-hoñ©-

El Gobernador de la Provincia 
DE CRETA: -

Art.- l9 — Desígnase al Perito Agrónomo <£e. 
Dirección General dé Agricultura, Ganade
ría y Bosque^, señor RAMÓN...CEJAS, para 

;; V. • -que jen .représentación de este -.Gobierno, par- 
b‘ - ticipé en la. Conferencia Nacional " de Coordi- 

í ’b -• nación FitosOnitaria a realizarse en da Capi- 
.--“tal/Fed.eral/del 18 ál 21 dé abril- del cbrrien-

• '-t¿ año. -
I- ' — Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H» COSTAS
Jyan Armando

\ - Es .copia: ‘ í
Pedro Sara vía Cáñeps ?

•- ’ Oíiciq] lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

. R E SOLÜC IG N E S
j MINISTERIO DE - ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS

] a), y 11, apartado 29, inciso b);
Por ello, ”• ‘

El Minizteé de Econcmkí, Fíii^x<rt.x;Ó¿-'Wtóé)B;
RES U E L V E i . ’ • ; '

1? — Autorízase á' Góntádurid Géñéral dir 
Provincia, a ilahiar -Já licitación privada 

• para la provisión de tres máquinas de 
-escribir, debiendo observarse las dispo- 
ciones qué sobré el particular rige la 
Ley de la materia.

29. — El gasto que demánde .la adquisición de 
las máquinas de escribir, en su opor
tunidad, será imputado, q la Partida 
Parcial 27 '-Máquinas, de escribir y cal
cular" del Anexo D, Inciso V, Otros ' 
Gastos, Principal b) 1 de la^ Ley de 
Presupuesto vigente para él ejercicio 
1950.. . —
— Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO MOLINA
‘Copra;

Pedro
Oficial lo.

Art.
rem" Médico Asistente de la Sala San Juan 
del -Hospital :del¿Señor - deD Milagro, al .doctor 
JUAN CARLOS MARTE AREN A- ■

Art.: 2.-q Ce-mu-níquése, 'publíquese, insér
tese en el Registra Oiicial y archívese.

OBC&ft W.COSTAB
Gúílterífré Qúihtánfe Aagipcet

Es feopiix:
Fausto ' Carrizo

Oficndl Mayor dé Acción Social y Sctod Pública

Decretc N9 132G.JL
Salta, abtH T3 dé W ’ — -
Expediente N9 I0.620¡S0. - :
Vista la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia
’ DE CR E T A’:

p Acéptase la rénuncia ^féSenLdda

■?

39

Es
Saravia Cánepa 
de Economía, r. y Obras Públicas..

N9 96LE.
18 de 1950.

Resolución 
í - Salta, abril

. ¡ Expediente N9 15.145|1950. v
Resolución N- 959>E. J Visto -este expediente, en el que Dirección

Salta, abril 18 de 1950. ^General de /Rentas, solicita anulación 'de la
* Expediente N- 3046|D|47 (Submesa de En- • patente N9 P 0034 del Departamento de .Órán,

iradas) . ¡ correspondiente al año 1948, por la suma de
Habiéndosele concedido al comerciante Moi- í $ m|n>/ emitida a cargo del Doctor PLá-

ses Leónidas Racedo, el recurso de apela- ¡..cido Ramón Oses, atento a loi informado por 
cióm por ante, esta autoridad, de conformidad a; las ¿istmtas -secciones dependientes de la 

-lo que establece la Ley de apremio N9 394 ; ¿recitada repartición, Contaduría _ General y 
Tflo M_fc. Ho _*_. __ _ ___ ? _ • -

lo dictaminado por el- señor Fiscal dé Esta
do,

Art-.
por el doctor LUIS MARIA CASTELLANO, al ' 
cargo de Oficial. 49 ^‘Médico dé Guardia, de 
la Asistencia Pública— de la Dirección Gene
ral dé Asistencia Médica.

Art. 29 — Nómbrase w 'carácter- -interino' 
Oficial 49 —Médico de Guardia de la Asisten
cia Pública— de la Dirección General. de“ 
Asistencia Médica, al doctor RICARDO JÍME- 

-NEZJ . .
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficia? y archive:???

. _ OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintsma Augrparg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oíicicd Mayor de Acción Social y Salud -Públk-^

en su artículo 109 apartado 29, sin que formu- ? 
Jara en término la correspondiente exposición í 
de motivos que. concurren en su.favor para i 

^considerár la resolución recurrida,

. . Ministro d® Economía, Finanzas y O. Públicas
; f RES U E L V E :

g Declárase desierto el recurso de ape
lación concedido o: favor del señor MOI-¡

'■ * • .-'SES LEONIDAS RACEDO, -para recurrir).- 

de. la . sanción 'aplicada en este .expe-’

El Ministro de Economía, Finanzas y O- Pública*
RESUELVE:

— Anular la patente de médico N- P 0034, 
del Departamento dé Orán, correspon 
diente al año 1948, por- la suma de 4> ’ 
100.— (CIEN PESOS %) extendida a 
cargo del dodtor. PLACIDO RAMON.. 
oses;

Decreto N9 1327-A.
Salta, abril 1-3 de 1950.. . .
Expediente N9 10.627] 50.
Vista la - licencia concédiáa ’ a lá Auxiliar 

59 —Enfermera del Centro *dé Higiene Men
tal— de la Dirección General dé asistencia 
Medica, doña Gristiñá ^M.'--dé Yuíra, y -crten- 
to la necesidad de nombrar reemplazante,

El Gobemcrdor d® la

DECRETA-:

Art. I9 — Desígnase en carácter interino,.
AxUxiHar 59 —Enfermera deLCeniro de Higie-



BOLETIN OFICIAL -SALTA. ABRIL 21 DE 1950 — ASO DEL . LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN pagl_ 5. ;

ríe Mental— de ¡a Dirección General de..Asís? 
tebxcia’ Médica,’ a la señora JULIA RUILOBA DE 
-PEREYRA, mientras, dure' la licencia de la 

" titular, señora Cristina M. de Yufra.
Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, insér- 

to-s© en el Registro Oficial y archívese-

OSCAR H. COSTAS
' GmÚermo Quintana Augspurg .

Efe copia:
Fausto Carrizo - .

Oí Lito i Mayor ae Acción Socife y ..Pública

' Decreto N- 1328-A. -
Salta, abril’ 13 de. 1950. ;
Expediente N9 1^.517(950. - ' ■

Decreto N?: 1330-A..
Salta; abril 13 de 1950. '
Visto lo solicitado por la Intervención dé le»

Visto este expediente en que el Médico Re
gional de 'Cerrillos, Dr. Ramón Lafuente so- 

' licita sesenta-días de. licencia por-enfermedad^ 
’ y atentó al certificado médico que ’ corre a 
fojas 5 y’ lo' informado por -División Personal 
ci' fojas 9,

3 . El 7 Gobernador de ia Provincia
- . \ . ¿ E C RE T Á ;

Ári. _1? — Concédense sesenta días dé licen 
cia, _ (
.10 de marzo del año en cursó, al- médico Re- j 
gional de Cerrillos —de la Dirección Gene
ral -de Asistencia Médica— doctor - RAMON 
LAFÍJENTE, en ' virtud dé encontrarse com
prendido en las disposiciones del artículo 67?

.de la Ley 1138¿. -
Ari. -2¿. — Comuniqúese, publíquese’. insér

tese- en el Registro Oficial" y ‘archívese.

..tÓSCAR¿H. COSTAS .
..¿¿Guillermo.-.Quintana Augspurg

. Es. cqpia:, ‘ • -
Fausto Carrizo’.’.’ . .. . r

OñcicsL Mayor de Acción Social y Salud Pública.

¡ Décréto N9 Í331-A;
¡ Salta, abril 13 de 1950. -
¡’ Expediente Ñ?' 10.465(950.

y:.-- ----- ----------  t . i Visto lo solicitado por, la . Dirección Provin--
con goce - de sueldo, con anterioridad al Higiene ^y'Asistencia .Social; ya atento -

’■ a la facultad conferida’ -por el artículo.- 12 de" 
la Ley ae Contabilidad, *

Art. p —r Amplíase el crédito de la partida 
PARCIÁL 49 del Anexo E, Inciso III, 'Otros Gas
tos, Principal -a) 1, con la suma, de DIEZ MIL' 
PESOS. ($ 10.000.—), que se transferirá de la 
partida parcial 16 del mismo Anexo, Inciso y •

■ Principal, del Presupuestó en vigor — Ejerci
cio 1950; dejándose establecido, que en virtud^ 
de esta transferencia queda ampliada en la I

■ súma citada de $ 10.000 la Orden dé Pago
Anual N9 3, recaída en decreto N9 60 de 16^ 
de enero último. ./ w '

I Art. 2° Amplíase el crédito de la partida 
(PARCIAL 22 del Anexo E, Inciso III, Otros Gas-

-'Decreto N?. 1329-A.
-Salta, abril 13 de, 1950.

- f Expediente N9 10.483|950.. ■ . , ( . .
-Visto la licencia por -tiempo - indeterminado • í°s' Principal a) 1, con-la suma de DIEZ MIL 

solicitada por él Médico, Regional de Él Tala, -. PESOS ($ 10.000), que se transferirá de la 
Dr. Exequiel Molina Calderón,

El .Gobernador ‘de la Provincia

i partida parcial 
’ Principal, del 
cicio 1950.

39 del mismo Anexo, Inciso y 
Presupuesto eh vigor '— Ejef

Art. 3? — El

Art l9 — Concédese licencia * extraordina- . 
ría por tiempo indeterminado, sin, goce de ’suel- ’ 
do,, al médico Regional de "El Tala" de., la 
Dirección. General de .Asistencia Médica, doc
tor EXEQUIEL MOLINA CALDERON, en méri
to- al ,Art 959 de la Ley N9 1138. \

. Art. 2.o — Comuniqúese, publiques®. insér
tese en el Registro - Oficial y archívese., [

’ ÓSCAR H; COSTAS .
, Guillermo Quintana Augspurg - ■

; Es. copia: ' . i

“'' Fausto Carrizo- " ’ '•
Oficial '.Mayor de Acción Social y Salud Pública * * * .Decreto NLJ332-A», 7

Salta, abril 13 de\1950.
Orden de Pago N? 187a
Expediente' N9’ 10.233(950. - '•

ó' Visto"' -la -factura-' de $ 800. — presentada ' por 
•ei diario-’ "El Tribuno" en concepto de diez 

Sociedad de Beneficencia de Salta, y atentó ’ publicaciones del * aviso de licitación' pública 
’’ las- _ necesidades del * servicio, '. ¿fe para'"Id? provisión 'de' instrumrent al- de médici-.

El Gobernador do la Provincia ; Lna y cirugía cor
DECRETA: ■ ’ - gro; y atento lo

, _ • , neral a fs. 8 y
Art. ls Reincorporase al siguiente personal, _. • • _ , i - - . suscripta a is. 9

de la Intervención de la. Sociedad de Beñefi- 
«cencia, en los cargos de Auxiliares 79 Ayu
dantes de- Enfermero) .del- Hospital del Señor 
del Milagro, y que afuera declarado cesante 

^.por decreto-acuerdo Ñ9 779 de 4 de marzo úl
timo:- •

.* MILAGRO . MARIÁ„5DEL VALLE -QUIROGA,
J. CARLOS VÉNTUPA PAZ. ' .
. SALVADOR . CARRIZO y

EMMA. CANDELARIA PEREYRA,
Art. 2.0 — Comuniqúese, publiques©, inséi-

,-tóse 'en el -.Registro -Oficial y archívese. ' 

' * ' OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana A&gspurg

Es copia: ' . .
Fausto Carrizo

Oficial Mayor He Acción Social y Salud -Pública.

destino al he 
informado por

a la conformidad del gasto-

spital del Mila> 
•Contaduría Ge-

El Gbbe rñadbr de La I rovincia 
D .£ C R E T A

Tesorería General con la- de-

del diario "E:L" TRIBUNO"-^
OCHOCIENTOS

del .expediente arriba citado;

3 Art I9 — Por '
bida intervencicn de Cóntaduía- GeneráL. Hq 

-quides© a favo:
ésta ciudad, lo cantidad de
PESOS ($ 800.--) m|n. en cancelación de la’ 
factura qué per el concepto yer expresado= 
corre, a fojas 1

•debiendo imputarse esta, erogación ál ‘Anexo; 
E, Inciso I, Otr^s Gastos, Principal á) 1, Par
cial 36 de la
Ejercicio 1949.

Art. 2? ~ C

Ley dé Presupuesto en vigor.

omuníquese, publíqueséA insér- 
•tese en él Registro-Oíiciaf y archívese.

H. COSTASOSCAR
.felfeo Quintana Augspurg-

■ \Es co^fá:
Fausto C;______  Jafrízo •

Oficial Mayor <U Acción Social’-y Sáhfe púbhcw

El^Gbbemddói. de lia Provincia
D E C R E T A:

Decreto Ñ- 1313-Á.
; Salta, abril 13 de 1950. 

Expediente N9 ' 10.607(950.
Visto este' e

- v

xpediénte * y atento lo solicitado
por la .Dirección General de Asistencia Médica- 

úí rv,o v; . .. | '
a iojas 4, j -

EL Gobernador de 1Í

— Nómbrase en! carácter interinó 
—Médico Oftalmólogo— de la. Di

al de Asistencia Médica, al, doc- 
ron anterioridad al 

'orzo ppdo., y| mientras dure icr 
titular, doctor jMartín B; Mainoliú- 
haberes del médico reemplazan- 

?án con imputación, ql Anexo ?E,.
SUELDOS,- Principal 2, Parcial 2|U

Art. I9
Oficial 7‘

trFe c.cign Ggnei < 
lor. '-VICTOR ABREVANDL,

, día 20 de ir 
qus.eñciq. d^¡

Art. 29 Los
te se liquida: 
Inciso VIII, 
Partidas Globales del Presupuesto en vigor.

Art. 39 -
tese en él

Comuniqúese! publiques©, insér 
egistro Oficial y -archívese. •

? OSCAR. HF COSTAS -
Guillermo Quintana Aúgspurg

Es copia: 
Fausto 

Oficial Mayo:

■presente decreto será refrenda
do por los Ministros de Acción Social y Salud- 
Pública y de Economía, Finanzas'y Obras Pú
blicas. * - . .

Art 4.0 —- Comuniqúese, p’ublíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR ÍL COSTAS ¿
GdMerm© Quintaría Augspurgfe 

■Jiwa Armando Molina ' ,

Carrizo.
>r de Acción Sccial y Salud Puí-

’ MIÑAS ■
N? 5898 ' -
1652—V -

Es copia? ' . -
• ¿Falisto^ . Carrizo 
Oficial Mayor de Acci

MINAS: — Exp. N9 
Minera de la F-ro^ 
úse cons deren con

algún deréc

Señor Juez de 
uru, por úbn Savo

ICIOS DE.----- — —
EDICTOS -DE i
sLá 'Autoridad

vincia, notii ca' q los ‘ <iue
ho ' para que lo hagan valer en

forma y-t dentro del término de Ley que se ha .
él siguiente e'scritó, con sus 'ano- 
proveídos dicen:

t Carlos Urihi
¡egún poder que tengo presentado

9 1418 V— de cateo, constituyendo
20 de ' Febre

Confoi me -al art. 23-d
mi. mandan!

para minerales de primera y

presentado '
faetones .y
Minas: Juan
Veinovich, sí 
en el' Exp. N- 
domicilio e 1
I.
solicito para
-Hectáreás,.
gunda categoría excluyendo . bórax, petróleo- 
y sus -similares reservados p;.>r. el Gobierno

ro 81, a V. S„ digo: 
el Código de Minería, 
é' un cateo de 2.000
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en terrenossin Jabrar, ni - cercar tomento con -.el Dr. Juan Carlos Uriburu cons-„ plisado presentado á Dirección de Mmas a les. 
íU'‘Rosario toa ’ en el mismo antecedente invocado -por es- efectos' establecidos en el ccrt» 59 jdel Decreto 
Andes, de . te ,a fs. 2, por lo ' qué le* pido tenerme -como Reglamentario ,c|e: Septiembre .121.935'. r Ó ufes.

Señor Jefe; Al proceder a la ubicación del" 
presente cateo, esta. sección constató que en. 
el/escrito ¿ de,¿presentación -se observan omi
siones ,’def_ datos. exigidos por el 'Código 'de- 

- Minería. — La zona solicitada, para’cateo, fué-

- , • •Provincial, en terrenos .sin Jabrar,
-_‘¿;de latoSúc^ Chiesa, con domicilio
• . ¿toe .Santa-, Fé/ en el DptO’. de Los
■-esta .Provincia.' II. — La ubicación del cateo mornaatarió. — 41... 7. - I'I'IS—' Que así. misma 

-¿ -ee hará de - acuerdo al croquis que por dur manifiesto 'conformidad -con el plano -de fs. 
¿¿v Aplicado", ácompáñó y- a la--siguiente descrió-' 5 y él .informe- de Dirección de ¿fs. .6.-— IV 

¿ cíón: ' Tomando como - punto' de retornóla/ el Solicito- la publicación’ de edictos en- el B. 
'.puntó Cv/que- és.el1 mojón colocado .en el es- Oficial. — F. Uriburu Michel. — Salta,1 Oct. 
táquéamiénto -’de -los'- cáteos 980 - Ch. y 981’ 6|949. —J 
común -a ‘ambos" -cátéos- por -la* parte'. Sud,” des- [ cretaríá, téngase al Dr. Úriburu? Michel como 

•dé donde se toman-17000 m.- a-z. 4889,- llegan- j representante de D.;Savo Veinovich. — II......
’ do al punto dé 'partida; P-. ’-P.;- desde ’ aquí se | III. — La conformidad manifestada y - lo ¿in
doman 800 ' m. al-'Oeste; ¿10.-Q00. m. - al- Sud; | formado por Dirección,- regístrese en eí "Ré- 
*2.000 m. aFEste;40.000 m! al Norte y por úl-! gistro de Exploraciones” , el escrito solicitud 

■ timo 1.2OO' ~m: al Oeste llegando al punto * de 
partida^ y, cerrando asida superficie de -cuatro

; i © - 1
uniaaaes solicitadas.'- 7— -Como datos aclara-

. torios a Jos efectos, dé. .-la .ubicación gráfica, 
manifiesto, que el mojón "O” se encuentra a 
partir- del; Qjo dé Huáncar a. 2.70.0 m... Az;

; 2769 51¿-hasta A; 3.500 m- Áz. 186? 51 ¿ hasta

‘-En mérito 'de. la informado por Se-, ubicada tomando cómo punto de. referencia 
P. R. intersección dp., las visuales a los . cé^ 
rros; Nevado de' Acay 107?, cuesta del ,Acay% 
H’9? I!' y Abrá Chorrillos' 274? 51' desde, don
de se. tomam 620 m. con 225°,'■ 1000 m. ’al Sud 
y 2000 m. al Este con lo~ qué se llega al pun
to B. ccon 1500 m: al Sud se ¿llega al punto-

• P..' P.. ‘dé ’partida y desde , aquí se- forma .un

< gistro de Exploraciones1
i de fs. 2> con sus anotaciones y- proveídos, 
.cho, vuelva al despacho. Cutes. -- En 6 de j-P-.’ P-¿ dé "partida y, desde, aquí se- forma .un 
Octubre 1949 .se rpgistró en^ el' "Registro dp ^rectángula d.e: 4000¿m. por ¿5000 m. orientando

| Exploraciones” N? 5, folio . 195¡L98. — Neo ¿los¿lados ¿menores;de ;Q. a E, y,.los . mayores- 
Escribano. Salta. ;Octubre 7f de 194-9. Lo.vde N.‘ a S. El .interesado" deberá dar su ■

; solicitado y habiéndose efectuado el registro, i conformidad/ a esta ubicas¡ón. — Se adjunta 
publíquese edtotos en él Boletín Oficial en ía5 croquis concordante con el plano minero.-—- 

. B, _.y 2-.500 m. . Az;-. 276? 51’, hasta llegar ql tprraa.y por . el término que establece él Art. ' En el libra-correspondiente ha -quédado re
mencionado mojón "C”:. — IIL .Mi¿repre-¿25-Cód.-de Minería y-Decreto 4563 del 12|IX|944. ; gistrado ’ bajo el* N? de Orden.' 1358.- Régis- 
sentado.; cuenta con elementos suficientes‘^pa- ‘ Coloqúese aviso deleitación en el portal de ' tro Gráfico, Septiembre í? de 1949. -—- R.. Mar- 

- . rg la exploración y pido conforme al art.. Ja Escribanía- de -Minas y notifíqúese a . los stínéz._-37- Señor Juez de .Minas; - Francisco ’M. 
y _ Fiscal .de -Estado. iJUribüru ¿Michel,. ..por --don.- Angel M. Romance 

—;Lo. que., el suscrito . hace--saber a los-según carta poder . que, acompaño-- constituí 
•--yendo ddimicilip én * 20 de. Febrero N9 81 de _ 

‘está ■-Ciudad/ en . el Exp. .N? . 1676— a ü S. 
digo; I. — Que contento. lá . vista conferida 
del‘informe de fs. 3^ de. ia Inspección de- Mi
nas dé la Provincia;.En cuanto a las-omisio
nes-de datos exigidos por el Código de Ivfi- 
nería deba aclarar, que don Angel Mí Romano» 
es argentino, casado, industriad mayor de edad 
y dispone ’ de*' todos lós - elementos necesarios 
para trabajos de exploración, como ser ■ bá-.

¿25 del .citado Código/se sirva- ordenar el re-¿jprqpieiarios del suelo
gistro’ publicación, - notificaciones y oportuna- /Cutes.- —

. mente concederle este ’ pedimento.. de ' cateo. ] interesados. ~ Salta,- .Abril 18 de 1950. '

’ -Será/Jústicia. ' Juan Carlos Uriburu. —? Falla, í Año del Libertador .General San Martín
15. toe Diciembre de'1948. — Sé registró el es-1 ¿ ' ANGEL NEÓ

■ críto que antecede en el libro "Control d@ Pe- ¿ * Escribano de Minas _
, dimentos N- 3" a folios:. 412; quedando asento--'] .. ■ e)-.J9]4 al 27|4|50.
da ésta ’ solicitud bajo-- el número de órde-nc 1 ~~ — ' ._í_—-
18.52—V¿—, Neo. 'Salta, - Diciembre 17' ds | - -s . ¿^ -

4948. — En-mérito de lo’ informado por secre i N? 5893 — EDICTO DE MIÑAS: - Exp. N9 4676 
•tarío:/ téngase al Dr? Juan Carlos Uriburu coto —R.__ 1949. La- Autoridad Minera de la Pro- 

■; .¿o representante de don Savo Vetnorich y.-yiuqia, .notifica a los que sé consideren con al- 
. por constituido domicilio. —r ”

el presente permiso de. cateo. -
caeiones - en\ Secretaría,,, desígnase los oías presentado el- siguiente escrito. que con

T Por registrado; gúR derecho para’• que -lo hagan valer en íor-- rrenos, pico, palas, dinamita, etc. Art.- 23 del 
1 ■“** Pctrct nohh > mg\, y ‘dentro.-del término . de -Ley, que se -ha C’. de Minería y 2? del Decréio Reglamentario 

¿ ‘ i .sus vigente). Con respectó a~la ubiaítción grahca-
Jueves tde cada semana o siguiente -tiia hábil, én- - aiioiacionés y proveídos dice asi- Señor Juez, en el plano minero, hay conformidad, haden-- 

de Minas; El que suscribe, Angel; Romanó, de Ido presente que la ubicación en 
-puesto en el Decreto del P. Ejecutivo N° 133 ; profesión comercian te,’ •domiciliado en Avda.

- - caso fuese- leñado. — De acuerdo- con lo dis- el terreno ‘ 
-se hará conforme a las datos dados en-la so
licitud-de fs. 2 de este Exp. En io referente a 
los minerales reservados por-el P.’ Ejecutivo 
de la*. Provincia, corresponde, reden, conside- 
'farlos al acordar da-’.dohcésióii. IL --Por tan
to pido a ¿U. S¿ tenga presénte lo expuesto y • 
por contestada ’ la vista del informe . ¿e la Ins- 
pección de Minas. — Será Justicia. F. Uribu-

Belgrano 691,- A,.„ V'.- S.s dice. Que deseando 
efectuar .exploraciones en busca de minera
les-de -la. y .-2a. ..categoría, en • terrenos.--sin cul- 
tivar,¿ ni -labrar, de- dueños desconocidos,- si-

segunda categoría, con ^exclusión -de las re-

. de fecha 23 de Julio de 1943,' pasan, estos' au-
- ¿os a Dirección .de Minas, a. los efectos esto- 

-blecidos en el art. 5? del Decreto Reglamenta-.
.rio. de fecha-Septiembre 12(1935; .— Notifíque- 

se *y répohgase. —. C.. Alderete. Juez 'Interino.. • .tuados . eñ' el;/Departamento• de la Poma, de 
En> 21 de Diciembre de’ 1948, notifiqué al Df. i esta Provincia. Solicito el correspondiente per-, 
Juan Carlos Uriburu del' auto anterior y- fir-Jmiso para catear en una zona dos m¿l hectá- 
mar -J. C. .Uriburu. S. R.. de Adamo. Se- ¿reas, que'sé'-ubicarán-- en la siguiente forma:-¡'-ru* Michel/ Recibido én Secretaría hoy cinco

- ñor Jefe; Eñ el presente -expediente se'solicitó "Un rectángulo , -de * 4.00Q -metros, por 5;000 2 de enero de 1950. siendo horas once. Neo. 
para- exploración ^de- minerales de primera, y meiros; ubicados J contiguo al cateo/ N° ¿1570— l Año . del Libertador General San Mardn Sal- 

R. de manera que el esquinero?"'noroeste .dpljjta, enero ;17 .dé 1950. — En escrito de la -car-.’ 
servas a - la fecha de la presente solicitud, 1 cateo Solicitado, se encuéntre á 11500 metrosj tg poder ¿de fs./ 7, Téngase ál ’ Dr. Fránciscó? 
unct'.zónq de 2.000 hectáreas en el depcn'tomen- ¡ al Sud ‘del esquinero noroeste, del ' Cateo.¿Uriburu .Michel ■. como representante del - Sr. 
to dé-Los Andés.;—-Esta'Sección-ha^procedido ( 1570—R; (punto B), debiendo el lado-Noro.es- •• Angel M.’Romano, y por ■ con-stúuído -domicilio 

<a la. ubicación^-de la zona .solicitada en planos |.te’ del cateo “ solicitado, -tener -5/000. metros -toe : legal en 20 * de Febrero 81 de-esta Ciudad. — 
de- Registro Gráfico de acuerdo. a datos ¿los cuales/ 3.500 coinciden con el cateo 1570- Por hecha la manifestación. La c oh toimi dad’■ 

/-.por el- interesado en escrito de ;fs. 2 y croquis - - > - -- - _ _ -- •-
. ----de fs. .1 encontrándose la zona -libre de otros

- - jDédimentos mineros.En’ -el libro- corre¿p.on-^.
-diente_ ha .quedado registrada esta: -solicitud" 

¿¿bajo el número de orden VI344*. — Sé acom- 
■paño -croquis concordante con. el ptono miT 
;.nero.- -— Registro ,Gráfico,, febrero' 10 de 1949.

R.. A? del Garlo. — Con lo ¿nformado preceden- 
lómente,’ vuelva al Juzgado ¿de;Minas para se
guir su trámite. Departamento de Minas, 
febrero 1Ó dé. 18449. José M.; Torres Señar
Juez de, MiríasC Francisco M. Uriburu Michel/ 

/' ’por don Sgvo Veiho vichi en el Exp de cateé
Ñ9 1652—V*"— de Los Andes, a V, S. digo:.

' L *--j - Que mi per sonería conjunta © indistx»-

--R. Será Justicia. -J-A. Romano. — Recibido j manifestada y lo Informado oor Dirección'de- 
en Secretaría 'hoy diez y. ocha de-Mayo de : Minas, • Regístrese en ."Registro de Exploracto-' 
4949 siendo horas nueve y cincuenta Neo. t ¿ * . • • - '

' nes” el -escrito solicitud* de fs. 2 con-sus. ano
taciones y., proveídos, fecho, vuelva al- despa-- 

*.cho. — Téngase presente/C. R. Arandq. Juez 
Interino. En’ 18 de énéro de -1950. Se registró en . 
ei libro "Registro toe/ Exploraciones” N9 5 ís^ 
207 — 208. Neo. Año-del Libertador General—
San Martín. Salta, enero. 24'‘ de, 1950. Lo solici
tado y habiéndose efectuado el . registro^ pa- 
blíquese • edictos ^en , el . Boletín Oficial' de la • 
Provincia, en la forma y por el +érmino que/ 
establece el. art/- 25 del ,-C6d.-- de Minería, de - 
acuerdo a lo dispuesto por Decreto 45|3 -de 
•12jIX|944. — -Colóquese - aviso, de citación- en

En. 18' de Mayo, de 1949 se ¿registró el. escrito ; 
que antecede, en el ¿libro "Control dé¿Fedi- 
méntos” á folio .9. y " 10 Exp. 1676—R¿~ Neo. 
Salta, Mayo 19 de. .4949 ' Téngase ” por ‘ regís-* 

trado el presente ^permiso /de -exploración soli
citado por -Don Ángel 4M. ¿Romano en-él Dpfo. 
dé La Poma y por ' constituido -domicilie? legal; 
Par-á .notificaciones en Secretarla designas^#! 
los días, jueves de cada- semana o siguiente 
hábil en caso de feriado. De acuerdo con ¿lo 
.dispuesto .en"Decreto del P. 'Ejecutivo N°: 133 
de Julio - 23[943 pasen estes autos, con el-.du- •
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*eí portal de la Escribanía de Minas y notifí- \ vxas, venimos a formular las siguientes m-ane
<?uese. — Repóngase. C. R. Arando.'Juez Tu-; 'estaciones; El cateo’ 1407-0- no pertenece.al Sr.: cris. 117, 118’-y 
lerino. Lo que el suscrito Escribano de Minas . Julio D. Orias sino a la 'Srta. Elva Rosa Orias/; Será" Justicia. — 
hace saber a sus efectos. Salta, Abril '13|950?

ANGEL NEO * • Q
: - Escribano de . Minas

e) 18 al 2814150.

actual ti

-- ' EDICTOS DE MINA:-Eró. N9 1684.
Vi 1949. — La Autoridad Minera de la Provin
cia, notifica a ios que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de L_y, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice así: Señor Juez de Minas; Fiar 
•cisco M.. Uriburu Michel, con domicilie- especial

’W* 5873

í arreglo a los 
dé Minería.
el. Recibido éxf* 

pedimento a mérito de ‘ Secretaría hoy ocho de Febrero de 1950, siendo 
derechos y'acciones que le hicie- ho?as diez, y ¿quince.. Neo. Año del Libertador 

’tín. -Salta, [Fe
manifestada
Minas, Regís: resé en J'Regis- 

onés'í eh escijito 'sóliciiñd dé 
fecho, ' 

' 11 de Febrero 
1950. Se registró en el-* libro ‘Registro de 

:13 1 al 24 6: Neo-.
Salía,.

este

ra en su favor el’ Sr. Orias, a ís. -11 del refe- General San Mcr 
rielo Eró. N9- 14071 O. Entre la Srja. Elva Rosa 
Orias y el Sr. Savo Veinovich tiene constituí-' 
da una."■Sociedad-para* exploraciones y expío-l 
iaciones-mineras,-‘en base a cuyo contrato.elj 
Sr.' Veinovich ha formulado la presente maní- 
[estación de'-descubrimiento de la Mina “La Pro: 
mesa" dentro del perímetro de Caite o 14.07-0 • 
que pertenec^ a la Sociedad .formada por am- • 
bós'y De la misma manera esta mina también 
pertenece a la misma Sociedad, de la cual el í 
Sr. Veinovich es su So cío-Gerente. En-base a: 
esta Sociedad 'la Srta. Orias ratifica- expresa-

La conformidad 
por Dirección \ de 
tro -d.-e Explorad < 
fs. 2 con sus acotaciones- y proveído; 
vuelve? al. despac 
de 
Exploraciones" 1P 5, a fóhq.s

cha. Oútes. Ei

Febrero 13 dé- 19- 
efectuado el reg.: 
tos en el BOLEr 
en- Id forma y p 

j mentes la manifestación' d.e descubrimiento he- art. 25. del Cód.
10 dispuesto'por 
loques o. aviso.' oh 
Escribanía de; 
ds 
Notifiqué al. Sr. 
gé.s.. P. Figueroa. 
de Minas; hace
11 de 1350. — 
ñas/

S.: I *—• Que actúo en representación de do:
Savo Veinovich, domiciliado en San Antonio : cha a fs. 2, por el Sr. Veinovich y confirma toy 
ds. Los Cobres, Dptq, de los Andes de esta Pro} dos sus trámites’ autorizando al Dr. Francisco 
vincia. -— II — ‘Qué habiendo mi mandan:-: M.cUriburu Michel para que en nombre de los

■ -descubierto en el Departamento -de Los Andesl dos prosiga actuaciones con amplias Jacú! 
y dentro del perímetro del permiso d© cateo N’í tades hasta obtener, el título de la mina. — III 
1467, del que -es .titular con lo> Srta. Elva Rose • — Que por lo expuesto piden a V. S. que. vuel 
Orias, un yacimiento de un mineral complejo, 4¡ van estos autos a la Dirección de Minas pare 
compuesto de sales alcalino-térrsas y d.¿ mar. . que en conocimiento de estos antecedentes prc 
gemeso, venero en nombre 'del Sr. Veinovich a' cedan o: ubicar Id mina denunciada a is.’2. — í 
hacer lo: correspondiente manifestación de des- . Será justicia.. F. Uriburu- Michel: Elva Rose í 
cubrimiento, a los efectos que la ley detz.rmi-. Orias. Recibido, en Se.cretoiría hoy¿ diez y siete i 
na III — Que la muestra que acompaña ;
heusido extraída o.e un punto situado a ios se- 
lenta, metros (70) con azimut d¿ 326j.de! esquí-’ 
ñero Sudoeste1 de ■ lo: Mina Salmayo señalado1 
con el. N? 7. ‘ — IV . — Que el' terreno es de : 
propiedad . fiscal, y es. colindante la.-Mina ’Scd-í 
mayo de propiedad de Dn. Esteban Cyitánic : 
Rosa Castillo y María Tominovich. — V — pue ; 
la misma Jlevara el nombre de “La Promesa", i 
Será justicia. — F. Uriburu Michel. Recibido * 
en Secretaría, hoy veinte y cinco de Junio ? 
1949, siendo , horas, once y diez. Neo. En 2/ ae 
Junio de 1949- Se registró el escrito que ante
cede,. en el libro -‘.‘Control de Pediménto IV 4 
a folios 14 y 15. Neo.’ Salta Junio 27 de 1949.

' Al I. Téngase al Dr. Francisco Uriburu ■ Michel 
como, representante _de . Dr Savó Veinovich, de 
biendo agregar a ios autos el mandato que le 
ha conferido y por constituido domicilio legal 
-- 11 — Per registrado y presentada lo: mam 
testación de descubrimiento de mineral comple 
jo, de sales alcalino férreas y manganeso, la 
que se denominará la ‘‘Promesa" y por tocorn 
panada la muestra del' mineral descubierto. Pa 
ra; notificaciones en Secretaría . señedase . los 
jueves de cada semana, o día siguiente hábil, 
si. fuere feriado. .De acuerdo con lo dispueszo 
por Decreto 133 del 23j7|943, y con los dupli
cados y muestro: presentada. Pasen estos autos 
q Dirección de Minas y Geología. A los. efectos 
establecidos en- el art. 4? — Ley 10903. Al IIÍ 
y IV. Téngase presente. Rep. Qutes. Señor Juez 
ds. .Minas; Francisco Uriburu Michel, por don 
Savo Veinovich, y Srta. Elva Rosa Orias por 
derecho propio en exp. N9 1684-V de manifesté 
Gión. de Descubrimiento de- la Mina “La Prome
sa", o: V. S. decimos: I — Que la Srta. Orias 
con domicilio real en calle Gaseros N? 944, 
constituyendo domicilio especial en 20 ’d.e Fe 
brero N? 8.1. — II — Que notificados del dic

tamen de .la Dirección de Minas de fs. 3'4 por 
el que se hace saber que no Se ha procedido 
á la ubicación dejo: miña a causa de que iz: 
misma se ha denunciado dentro del ámbito del 
bateó- 1407-0, cuyo titular' sería el Sr. Julio D.

brero 8 de 195G. / 
y lo informado ’

Año del’Libertador General'Sen Martín
150. Lo solicitado y’ habiéndose 
stro ordeñado.
TIN OFICIAL
Ór el término -que establece el 
. de Minería,

publíquese * edic. 
de la Provincia

de acuerdo; con ■ 
si 12iIX|94-L Có-

. la. .
’.iscal

ebrero de 195u,

Decreto 4563 dé!
d portal c

.2_ .._.M dñ Minas y' notifiqué se al Sr.
Estado.- G.utós. Eí 16 de 

Fiscal de Esi 
. Le que el suscrito; E; 
saber a s-us efectos-. Sal

ANGEL NEO, Escribano de Mi—

■ citación* en

;cribanó . 
La, abril . ■

el 12. al 24(4|50

áe noviembre' de 1949, siéndo horo:s' 12. Neo.
Salta, Noviembre? 23|-949. Al I. Téngase por do
micilio especial la casa calle 20' de Febrero N9 >^9 5882 __ SÜdí
81 ífe esta ciudad, II. Visto el exp. 1407-0. en
él que consta que con fecha 19 de Diciembre ] 
.1244 fs. .11, Don Julio D. Orias hizo, cesión a i a heredero3 y

Da. Elva Rosa Orias de .todos los derechos 7 tpASCUALÁ ¿ROSA VELIZ DE TEJE-RINÁ. Edic- 
acciones que tenía en los autos citados y los i |os en BQLETH'
Nros. 1408 y 1409, letra O, téngase presente, al i SALTA, Marzo .31 íde 1950.
b) y c). Por hecha y por ratificada expresamen i. Año dej Genere:!’- Saa Martín

EDICTOS SUCESORIOS
ESORIO. — José G. Arias Al-. 
lo Civil y Comercial de Cuar-

( ta Nominación, cita y emplaza
ádreetdbrés de PASCUALA o

por treinta días

OFICIAL y 'fe! Tribuno".-

manifestación-y confirmado todos los tra i. 
en esre expediente y téngase al Dr. rían ! 
Uriburu Mfchel como autorizado 
en nombre del señor- Veinovich y 

, prosiga estos autos con amplias 
tades. - — III — Con lo dispuesto. en el 
ILq) vuélva- a JDlrecai0n. de-Minas a los efectos 
de la ubicación solicitada. - Outes. Señor, jefe; 
Habiéndose -tomado nota de la cesión hecha 
por don Julio D. Orias en exp.*.:1407-0, con* fe
cha- *19-- de diciembre dé 1944 corriente a fs.lL 
a-favor de la Srta. Elva Rosa Orias} se ha pro 
cedido a la ubicación de la presente Maniíes-' 
tación de Descubrimiento. De acuerdo a los da. 
tos dados por el interesado en escrito de fs. 2 
y croquis de fs. 1 este punto se encuentra den 
tro del cateo citado, anteriormente. Comprendí 
das en un radio de-10 kelómetros están las minas 

. Tola? Grande, Tutul, Gral. Lavalle, Cabildo, 
Arenales, Lavalle, Salinera Dolin, Savo, Salta,' 
Amelia, Sal Mayo, Valiosa, La Providencia, y 
Gral. Güemes, por lo que de acuerdo al artf 
82 del Código de Minería se trata de un DE
POSITO CONOCIDO. En el libro correspondien 
te queda registrada esta manifestación' bajo el 
N9 301. Se adjunta croquis concordante- con el 

‘ plano minero,. Registro Gráfico, dicimbre .-22 de

1949. R. Martínez,. Señor Juez d.e Minas, Fran
cisco Uriburu Michel, por el Sr. Savo Veino- 

. vich, en el Exp. N? 1684-V de$ Los Andes, de la 
Mina “La Ptomesa", a V. E. digo: 1 — Qué 
manifiéste cóhformidad con la ubicación dada 
por la Inspección d© Minas según informe, de 
Isf 6 vta. 8 y plaño de fs. 7 —- II — Que pido 

; se registre la mqniestáción de descubrimiento

, te la
mués 
cisco

■que,
Orias,

para

íacu'

J. ZAMBF ANO — Escribano-Secretario 
’ e) 15|4‘ al 2215150:

- SUCESORIO.
A-randa, Juez eu
mera Nominación, cita y7 emplaza .por treinta .

Ñ9 5381 JCLSUiíiU. .—! Carlos Roberto 
i lo Civil y Comercial-, de Prte 

11 , / , ..

■días a, herede *
CORIMAY<

os y acreedores de DESIDE— 
O DE MARTINEZ, JACOBA. 
MORALES,- CECILIO MARTI-

RIA
MARTINEZ DE
NEZ, PILAR COfllMAYO DE BONIFACIO, ELIAS* 
BONIFACIO: y

: tos
TEOFILO BONIFACIO.. — - Edic-

ÍM OFICIAL y | “El Tribuno".-en, BOLÉTI
SALTA, Aróril 10 de 1-950. \
- CARLOS ENRIQUE jj^UEROA

e) I5|4 ¿1 22[5|50.

N9 5875
Civil. doctor Ca 
plaza por trein 
res de doña- M 
TA. — Edictos 
OFICIAL.
Año del 
CARLOS 
eretario.

SUCESORIO:
idos Roberto Aranaa cita y em- ■ 
a días a herederos acreedc-

ARIA IRENE
> . en
rita,

El Juez en,

—. S
Libertador
ENRIQUE

PAZA DE ACOS- 
AEI Tribuno" y BOLETIN 
marzo veinte- y ocho del 
General San -Martín 1950. 
FIGUEROA., .Escribano Se- .

e|I3[4 al 19|5|50/

N9 .586*6 -SUCESORIO; El 
mera ‘Instancia 
ra Nominación, 
ta y emplaza 
acreedores de

, >eñor Juez de . P/F 
en Ip‘ Civil y Comercial, Prime. 
Dr. Carlos Roberto Aranda, ci- 

por-treinta clíí
don" RAMON ÁMADCL^pará -q-uq -

a herederos y

. i

326j.de
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dentro - de' dicho término’ 'comparezcan, a hácér 
""valer , sus dérechós bajo apercibimiento de-léy.

. ''Edictos eh los diarios “El Tribuno" y. BOLETIN
- OFICIAD 'HABILITASE 'LA - FERIA ‘ DEL”. PROXI

MO MES DE ABRIL 'Salta, marzo ^22 de 1950.
- • .Añb del Libertador Gral. San< Martín. CARLOS 

ENRIQUE FIGUEROA,' Escribano -Secretario.
‘ / • . " 10|4 al 15|5Í50

N9••5859- — SUCESORIO.’-.— Carlos Oliva 
- ' Aráoz, Juez Civil y Comercial, Tercera Nomi

nación, cita por-treinta/días,'edictos “El Tribu- 
/• "no" y' BOLETIN OFICIAL,. en sucesión MARIA 
/•' ESTHER FIGUEROA DE MEYER, MARIA FAN- 

NY FIGUEROA 'y CELTA. FIGUEROA, .bajo aper
cibimiento. TRISTAN C. MARTINEZ. — Salta, 

-abril T de 1950. — Año ’ del Libertador. Gene- 
’ ral. 'San' Martín." — . TRISTÁN G MARTINEZ, 

Escribano Secretario, i ' -

N? 5846 SUCESORIO: —,Por disposición • ‘ N? 5838 — Año del ..Libertado! general San // 
jdel Sr. Juez en lo- Civil y Comercial 4° Nomina- ¡ Martm.
ción interinamente ’a cargo . del - Dr. Carlos -Ro
berto.- Arando se cita y. emplaza por el térmi
no. de treinta días a los que sé consideren 
con derecho a la sucesión de Dña. Rosa Lau- 
rentina' o Rosa ’ Clara Díaz de Quiroga, como 
herederos o acreedores; •
LETIN- OFICIAL ’y “El Tribuno. — Salta.. Mar-/ 

lzo 30 de 1950/— JULIO -R, ZAMBRANQ, Escrí-’ 
-baño Secretario.

EDIGTÓ. — Carlos Oliva Aráoz, 'Juez Civil 
Tercera Nominación,. ..citó.y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de COKS- t 
TÁNTINO OSINSKI. — Edictos en el’ BOLE
TIN ’ OFICIAL y “Norte". ¿Salta, .Marzo 21 

Edictos en el ,BO- de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribana: .

e|31|3 al 8|5|5Q •

Secretrio.
■ e|¿9’3 ál 6|5J51X-

e|4|4- al 12|5|50.

N9_ 5856 — SUCESORIO, —'.El doctor Carlos 
Roberto Aranda, Juez de- 1*. Instancia’. 1? No
minación, cita y emplaza >-a herederos y acree- 

• dores- de Démoíila Emiliana Cabra!, para’ que 
hagan valer sus derechos. Salta; febrero 13 de 
1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secreta

- rio..- - . .: 1 .

N? 5'845 — EDICTO' SUCESORIO. — ’ El Juez 
de 1? Instancia 2° Nominación en lo . Civil y 
Comercial, a cargo del Juzgado, de 4? Nomina
ción, cita. y emplaza a herederos y acreedores 
de SEGUNDO GREGORIO.. RIVERO- 
días, para que comparezcan a hacer valer SUS 

■ derechos, bajo apercibimiento de ley? Salta, 
Lmarzo 24 de 195Q. Año del Libertador General 
Don José de San Martín. JULIO R. ZAMBRANO. 
Escribano Secretario.’ 07 . - . .

N? .5837 El señor Juez de Primera Instan
cia,' Primera Nominación -en lo Civil y-Comer- 
cíaL doctor Carlos Roberto ’ Aranda cita-' y em
plaza por. treinta’ días a herederos y acreedo
res de Pedro' Pablo Maman!. Edictos én BOLE
TIN OFICIAL y El Tribuno. — Lo qué el sus- ' 
criio Escribana — Secretario • hace saber. . 
Salta, ?28 .de: Marzo de 1950, Año del Liberta
dor Genera) . Sán Martín — CARLOS ’ ENRIQUE • 
FIGUEROA — Juez -Civil Jc Nominación:

‘ ' e|29|3 al. 615150

e). 314 al 11 ¡5150.

//'/"- _ -- - - ■ . - / . . . :

. . > 5051 — TESTAMENTARIO, — Carlos Oliva 
,.-Aráozz Juqz jie 3? Nominación ’ Civil • y Cpmer- 

- ?cial, cita-y emplaza por edictos a publicarse 
durante treinta ■ días en BOLETIN . ÓFÍClAL y

. El Tribuno, q les :que. ¿sse ..consideren cqnjdere-: 
--x chos a la 'testamentaría de Angela- Aranci- 

bia/ especialmente a - las legatarios Mercedes / 
Arancibia, Feliciana. Gutiérrez y Cploma C.. de 

^. Peralta, bajo apercibimiento, d'e ley. Salta, 31 
■ de - marzo' de ’1950.. .Año del .'Libertador Gene- 

-ral Don ‘José de San"Martín. TRISTAN.C. ■MAR
TINEZ. Escribano Secretario; -.

- . 7 - ; e) J|4 al 1Ü|5|5O. ;

-* -N* 5850 —• SUCESORIO. .El señor’Juez de
¿ l9 Instancia, y 2? Nominación Civil y Comércidl, 
. Dr. Ernesto • Michel cita y emplaza por'edictos 
que se publicarán durante treinta días en' los 
diarios BOLETIN ■ OFICIAL y El Tribuno, a los 

-.•herederos y- todos lós- aue se consideren con
- ’ ' ” . - i

derechos en la' sucesión de Doña ROSARIO 
TORRES .DE CENTENO. SALTA, Marzo 31 ’ de 
1950. Año del .Libertador General San Martín..

- - ROBERTO LERIDA.’ Escribano-, Secretario. . 
, ' ’ . e) 1|4 ai 10J5I5Q. .

e) 30¡3 . ai .8(5150.'

..N9 5843 — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor Juez de Primera Ins
tancia Primera -Nominación en lo Civil y Comer
cial de la Provincia, ■ Dr? Carlos Roberto Aranda 
sé ha declarado abierto el juicio sucesorio ■ de 
don JOSE VARGAS, y se cita y emplaza por 
treinta días por ’ edictos que se publicarán en ’ 
los- diarios ‘El Tribuno", y ?EL BOLETIN OFI- 
CIAL" a todos los que, se consideren con de
recho a‘-esta sucesión. Salta, marzo 23 de 1950.

Año del -Libertador General San -Martín ¿
Carlos Enrique Figueroa.-

: Escribano' Secretario’
e) 30|3 al 8¡5|50.

N° 5835 —■ SUCESORIO: Por disposición deL 
Sr. 'Juez de Primera Instancia y Primera No
minación én lo Civil y Comercial, doctor Caro
los Roberto’’Aranda, sé cita y emplaza - per 
treinta días á herederos- y acreedores de dom ‘ 
MANUEL''VILDOZA ó MANUEL VILDOZA ME
DINA. —' Edictos; en El Tribuno y BOLETIN 
OFICIAL. /
. Salta, Marzo 24 de 1950. — Año del Liber
tador General San Martín.' CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA — Juez Civil P Nominación.-

■ ' e|29|3 al é|5¡950: • ‘

N* 5842 EDICTO "SUCESORIO: —. Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia, 
eñ lo Civil y Comercial, 2? Nominación, doctor 
Ernesto Michel, se ha declarado abierto-el jui
cio sucesorio de /CELEDONIO \CUELLAR, y 
se cita • y emplaza por treinta días, en edictos 
que se publicarán en. los diarios “El'Tribuno 
y “BOLETIN OFICIAL"; a todos los que se'con
sideren con derecho a los bienes de esta suce-

N9 5624 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto 
Michel, Juez de 1? Instancia 29 Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita, y emplaza a here
deros y acreedores- dé Timoteo MonserraL para 

que hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 
de 1950. ROBERTO'LERIDA. Escribano Secre
tario. Año’ del Libertador General’don José de 
San Martín. < • . ;

e) 25(3'.al 3|5lS0.

sióri, ya sea .como- herederos o acreedores. Lo 
que • el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. ■ . • • • ■
Salta,.marzo II de 1950.- •

Roberto Lérida .
Escribano. Secretario •,

e) 30|3 al 8|5|50

•N9’ 5820 — SUCESORIO? El señor Juez de P 
Instancia 29 Nominación en lo Civil, doctor Er
nesto Michel, cita y emplaza por treinta días 

a los herederos y acreedores de Martina Cho
que o Martina Choque, de Soto y-de Bonifacio 
Soto. Salta diciembre 2 de 1949. ROBERTO LE
RIDA. Escribano Secretario.

’ . / • e) 24|3 al 2I5|5Ó.

■ N* 5849-— SUCESORIO. El señor Juez.‘de 
719 Instancia y 29 Nominación Civil-y Comercial, 
;Dr. Ernesto Michel cita y emplaza por edictos 
¿que se -publicdrán durante treinta días- en los?

.diarios BOLETIN OFICIAL y El Tribuno, a to
ados los que se consideren con derechos en la 
/Sucesión de don BENJAMIN SANCHEZ. Sal-- 
4a, marzo 31 de 1950? Año del Libertador Gene-.

ral don José de San Martín. ROBERTO" LERIDA. | 
¿ Escribano Secretario. ’ ' ’ ?

- e) 1?¡4 -al 10|5p0. -

N* 5841 — EDICTO SUCESORIO. El señor 
Juez dé.-Primera Instancia, Primera Nominación, 
doctor Carlos . Roberto Aranda ha declarado 
abierto el juicio- sucesorio dé doña EV ARISTA

GIRALDO DE-FR ADEJAS y cita a herederos’ y 
acreedores por edictos que se publicarán en 
ef BOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno; por 

el término" de •• treinta.. . días. Sqkc, mqrzq 29 
de 1950.. Año del Libertador General San .Mar
tín.. CARLOS.. .Rs FIGUEROA;. Escribano • Seare- 
tario.' ’
e)' 30|3 al 8.|5|50 ‘ ’

LF. 5g07 __ SUCESORIO, -f- Sr. Juez Civil y- 
Comercial Dr, Carlos Roberto Aranda, cita y 
emplaza por. treinta días a herederos y acree
dores de -don Ramón Daniel o Daniel Méndez. 

Notificaciones' Secretaría lunes y jueves osub* 
siguiente hábil. Lo qué el suscripto Secretario 
hace saber a .sus .-'efectos? Publicaciones “El Tri 

huno" y BOLETIN OFICIAL. - Salta, Marzo 20 
dé 1950’ Año del Libertador -General San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,- Se
cretario. ’ •

_ a) 2l¡3 al ¿7¡4|50
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Ñ* 5802 —-E1- señor. Juez-de i9’ Instancia 39 
•Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. Car
los Oliva Aráoz, cita a herederos y acreedores Carlas Roberto Aranda, cita y emplaza por1 de dos inmuebles ubicados:© 

Sucesión ~ edictos' durante treinta días en los diarios El fgyate, departe 
Tribuno y BOLETIN OFICIAL -a herederos y' ta Provincia,’ lo 
acreedores de doña Elvira Castellanos de Vélez 
bajo a.pe cabimiento de ley.- Salta.. Marzo 15 
de 1950.. Año del Libertador GraL San Martín.-

1 CARLOS E. -'•FIGÜEROA. Escribano Secretario! 
" ' . e) 17)3 al 24|4|59.

-por el término de treinta días en L
de. LORENZO ZA-MBRANO, lo que el suscrip
to Secretario hace saber. Salta, marzo 15 de 
1950. Año del Libertador. Gral. San Martín. .TRIS 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

^|17|3 oí 24|4!50.

N9 ;5801. — EDICTO SUCESORIO: ~.E1 Sr.
Juez, de l9 . Instancia en lo Civil 29 Nomina-’
ción,' Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
doña TRINIDAD AGUIRRE DE ABAN, para 
.que dentro de dichg plago comp.aregcgri g hg-. 
cer yaleí éus derechos bajó apercibimiento 

. de Ley. —* Salta? marzo 16.de 1950. — Año del
Libertador General San Martín — ROBERTO 
LERIDA,- EscribanoSecretaria.

' e|17|3 al 24)4(50.

N9 5758. SUCESORIO: — El señor Juez 
de Primera.. Instancia y Segunda Nominación 
Civil y Comercial, Doctor Ernesto Michel, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN MARIENI, para que den-’ 
tro de dicho término comparezcan á hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
ley. Edictos en BOLETIN OFICIAL y . "Él 
Tribuno". — Habilítase la feria de abril próxi
ma para esta publicación. Salta, , marzo- 3 
de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano' Se
cretario.. — Año del Libertador General ‘San- 

” Martín.
- e!17¡3 al 24|4|50.

Ñ9 5800 — EDICTOS:r—■ Por disposición del 
señor Juez, de l9 Instancia 1® Nominación Ci
vil y Comercial, doctor Carlos Roberto Aranda, 

- ’ hago sa^r que se ha habierto el juicio suce- 
. sorio de Mario Ildefonso Samaniego y se cita 

. llama y emplaza por edictos que se publica
rán por treinta días en los diarios El Tribuno 
y BOLETIN OFICIAL a todos los 'que se consi-

■ deren ‘con derecho a los’ bienes del causante 
ya sean como herederos o 5 acreedores, para

• 'que dentro de dicho término comparezcan a 
. hacerlos

•. hubiere 
de 1950.

-cretario.
Año

valer bajo apercibimiento de lo que 
lugar por derecho. Salta.. . Marzo
CARLOS E. FIGUEROA. Escribano

r ¡ 
Se'

dé!. Libertador General San Martín
• e) 17)3 al 24|4|50.’

'. N9 5799 —‘ EDICTO: — Por disposición ‘del 
señor Juez de 1® Instancia en lo Civil y Comer
cial l9 Nominación doctor ’ Carlos Roberto Aran
da, hago saber que se ha declarado habierto 

. el juicio sucesorio de doña.Jesús María Torres 
o ’ Jesús Alderete y se cita, llama y emplaza 
por edictos que se publicarán por treinta díhs 
en los diarios .El Tribuno y BOLETIN ¿RICIAL,
á todos lo que se ’ consideren con derecho a! 
toe bienes • de la causante, ya sean como he
rederos _ o ecreedores, para que dentro . de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
go .apercibimiento de Ley. Salta, marzo 15 de 
.1950. CARLOS E. -FIGÜEROA. Escribano Secre
tario. . '

e) 17|3 ál 24)4)50.

N9 5797. — El seper Juez de I9 Instancia y 19 .don José Diego 
Nominación en lo Civil y Comercial doctor Mariano litarte,

s’eñcr Juez de l9 Instancia y

Juez de la caus< 
tos. que se publicarán durante el término de 
treinta días e: i 
y El Tribuno, 
los que 
muebles 
término 
cibimien 
bles obj

i de terreno sil 
| pueblo.' co-u:

■v.™ . . cincrmutc: _ceü:
don Carlos Masnaghetti bajó apércibimienfo. [cuafro pnetrog 
Salta, marzo 14 de, 1950.. CARLOS E. FIGUE- ¡ 59 qa

ROA. Escribano Secretario..' ‘ . stoutontés Rmí
__ ____ '_____  ■ ' e) ,I6[3 aí 22|4¡50. pudades del

' —wyw—■■ 11 ■ 1 >1 ■— i>nr< ii — 11 ii.n 11 > 1 irwtf*'

' ... . .i Obreros- y de
te, propiedad

se

■ n? -5785»EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia y' Primera Nomina 
ción en lo Civil y Comercial doctor Carlos Re* 
berto Aranda, cita y emplaza por el terminó' 
^e treinta días g herederos y acreedores de

POSESION TREINTAÑAL
Délfíng Burgos" de Zacarías; Es-’ 
de José /Palenio; Óest(

dad dé Saturnina Ríos. 29
— POSESION TREINTAÑAL: Compa- - no sito en' la 

señora ROSA ALBA dé APAZA, solí- jcochuya} del 
la -posesión treintañal d.e una frac- ,extensión de 

terreno, ubicado en la finca "Las
Distrito “Vaqueríp" Tercera Sección

N9 5884 
rece lo: 
citando 
ción de 
Lajas", 
de Guachipqs, limitando: Norte, Este, y Oes
te, con propiedad de, Rosa Alba de • Apazá 
y al Sud, con Alvarez Calderón.

El doctor Ernesto- Michel 'a cargo del Juz
gado de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil' y Comercial ha ordenado’ 
citar por • edictos durante treinta días en BO
LETIN OFICIAL y diario . "El Tribuno0’ a to
dos los que se consideren con mejores tí-, 
lulos a hacerlos valer, lo que el suscripto Se
cretario hace saber a; sus efectos.

Salta, Marzo 31. de 1950.
ROBERTO LERIDA —- Escribano- Secretario

e) 15)4 ál 22)5)50.

N9 587'2 — EDICTO
POSESION TREINTAÑL — Habiéndose pre

sentado doña María Sosa de Martínez' solicitan
do la posesión treintañal del siguiente inmue
ble: caso: y sitio ^denominado lote N9 9 de la 
manzana N-910 de esta ciudad, que tiene 1-5.

- mts.de» frente sobre la calle Deán Funes N9 
1304 por 60'metros de'fondo a* la cali© Aniceto 
Látórre, comprendido dentro de los siguientes 
límites: Norte, lote N9 10; Este, lote 8, ambos

■’dé1, lo: ‘imsmó:' manzana; Sud con la calle Anice 
tb -Lafórre ■ y Oeste con la calle • Deán Funes. Ga 
tasto N9 4863, —el Sr. Juez en lo . Civil y Co
mercial, P Nominación Dr. Carlos R. Agranda 
cita y emplaza a todos los que se consideren' 
con mejores títulos ál referido inmueble para

- que comparezcan. a hacer valer sus derechos 
dentro- de dicho término. — Lo que el suscrito

' Escribano Secretarioo hace haber a sús efectos. 
“Sártá? 1* efei abril de ?l-950;. — Año del Liberta- 

j dor General San Martín. -
cd 17|5|50

-Ñ9.. 5844- —‘ POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 

’ Civil y'Comercial de la‘Provincia a cargo del 
doctor Ernesto Michel, en Expediente N9 18122) 

¡ 1950, Año del Libertador General Sáñ Martín;

cesionario dé don • ,Rive_o, como
solicitando -posesión treintañal

; i el pueblo do Ca 
;mo nombre, de és¿ ‘Emento del mis

s que luego se relacionarán, el Sr. 
¡a ha dispue sto que, por edi-a 

los diarios BOLETIN OFICIAL 
de esta ciudap, se cite, a todos 
nsideren. con 
Herencia,
do los hágan
lo que corresr 
* -la acción. son

derecho a tos in- 
para que dentro del

Q

valer, bajo PFer- 
>onda. _'Lo$ inmue- 

l9— {Jn lote 
tolón de . dicho» 

e veintiún -metros
cetros - de 
cincuenta

•htonte por sesenta y 
. cén-lmetrós de fonda, 

mts ) compréngido dentro de ¿os
es: Norte, calle' Colón;-Sud, pro- 
Centro de Socorros Mutuos de

-propié-
Un lo'te de ierre-

Avenida San Martín (Antes’Ya-- 
bmpuesto de una 

cén-
a y ocho metros 
lo (18.2-0 x -38.40

mismo- pueblo,
diez y ocRo metros • veinte 

h snte por trein 
.tí metros de fom 
mdidó- dentro de los siguientes Vi-

y Este, propiedades del doctor 
fon Costas; Oeste, propiedad de

tímetros dé . fi 
cuarenta cent 
mis.), comprei 
mites: Norte 
Robustiano Pa 

alón Felipe Yapufa (Antes
Alanis);
bles de 
tos del 
nombre 
jo los Nros.
te. Año del Lí
Martín, Salta,
1 TRIDA. Esari

Simona^ Rivero de
Martín.-Los Inmuc-Súd, Advenida. San 

referencia están catastrados, a los efec 
pago 
de do

de la Contribución .Territorial, a 
ña Milagro Rivero de Iriarte, btí- 

1‘ ?6 y 516 del Pueblo de Cafaya» 
íbertador General don José de San 
, 29 de Marzo de 1950. ROBERTO 
$ sano Secretan x *

é) .30)3 aL 8)5’50. ' 

N9 58i6 — 
hiéndase pres 
JO en representación d( 
CRUZ, promov i< 
tañal de un Ic
elo de Rosar.

listan/ito — ‘na- 
□ ’ATILIO corne- 
I FELIX IGNACIO 
or posesión ■ treúi-

ubicc.do en el pue- 
rcon extensión "de

terreno
Lema,

miado el doct

iendo juicio x
te de 
.0 de

4.35 m. de frente sobre la¡ calle y 12.35 m. 
n e-1 confráfreúte, por 33.50 pn. de fondo; com- 

:ro de los siguientes LIMITES: 
de Avelina López; JSud, propie- 

■ Gedolini; Este, propiedad de 
i; y Oeste, .calle Carlos rcM- 
N9 762 de Rosario de Lerma. el 
la. Instancia y 2az .Nominación-- 

Comercial, doctor Ernesto .Michel ¡ 
a .por edictos 

prendido den
Norte, terreno 
dad de Victo:
Víctor, Cedolin 
griñi,- catastro
•_ ¿or Juez de 
sn lo ..Civil y 
cita y emplaz 
durante treinta días en. los

y BOLETIN OFICIAL, a todos
-eren con derechos sobre

bue se publicarán 
diarios El Tribuna

los qi^e se corisi- 
eP inmueble ’ des- 

criptó. o me je res títulos, para .qué dentro, de 
■ ¿cha término - comparezcan 
Lunes y jueves g siguiénté

para notificaciones' enériadoí:

á hacerlos valer. 
Él. en c-o. 
Secretaría.

suscripto Escribano” Secretario hace % 
electos. Salta, 16 de marzo ¿el- 

LIBpRTADOR GEt|.ERAL-: SAN MAR- .

ROBERTO LERIDA, • Escribano

' o’que el si 
saber d sus 
AÑO DEL 
TIN DE 1850. 
Secretario.

29:4)50.

16.de


ABBIL 21 DE 1950 i— ASO DE?- UBfcBTADOB ;GÉSISKRX,' S:Aí¡'. MXSTSí '._BQIÍETIN OFICÍAD-

-.Ní^5304 — POSESIÓN VT8EINT AÑAL. — Htt-'. ctón<á los señores • Fiscal de Estado y judicial - , 5839 — BEMATE JUDICIAL .
. ’.Úienc’ose. presentado' el doctor Juan A. Urfestó- í Salta, marzo de 19-50; Año del Libertador Ge- . Por Marta Le.guizamóxi .. //.

xa-zu, deduciendo’juicio de posesión treintañal • neral San • Martín. JULIO R- ZAMBRLNO, Es-, ■'El ’27 'de* abril a las 17 horas eh mi escritor - 
’ ' rio Alberdi .*323 venderé' sin base-dinero dé^

' contado, las. acciones y derechos 'que pudieran 
■corresponder - a dona Manuela Gallardo ■de 

\ Gutiérrez y Alejandró•* Gallardo-, -sobre . bienes-, 
■raíces^y animales .vacunos qué corresponden? 
a los ejecutados' por herencia .de doñ* Gabriel

i Gallardo. LOrdena juez- de 1- Instancia 4- Nomi 
el desande, mensura; - _ ' „r .. , ..ATl. •r. , / nación. Juicio:. Ejecutivo Kalin rarade vs. Ma- .
nncas Mojqioriho’. v • . 1. , rn (. . ., ~ “ \ ' ¡ nuela Gallardo de Gutierres y Alejandro Gallar
&r} p-i prrríTrirj'- }Vrr^«. ' - .•

- ' • í do. Comisión de arancel a cargo* del compra-
í dor. MARTIN. LEGUIZAMON. 'Martiliero - Público. 

<08 siguientes . ■ ■ ■ . e) 19-^ 27|4|50.

PAG- ' 10

< 'én'representación de don'Adán Luciano "Arre- 5 cribano Secretario,
/ya. sobre "un inmueble ubicado en el pueblo/ 

’" ' de • Cafaypte, • comprendido dentro de los si •' ;
guíenles límites:' Norte, con 'Donato Gonza; Sud. í 

T pon calle Sarmiento; Este, con 'Aña Arroyo de
D'«z Gómez; Oeste, con'Jesús D. de Ru^da, hoy*'
de. 'Gio-gcíio Lagoría, Dicho mmuebis

. ’ - extensión de catorce - metros de frente por cua L ,x . • . : ? . “• .p _ 1 y. amG.jon.amh
.. - renta y nueve de fondo,/El .señor Juez' ae ia\ 

Instancia 2a.. Nominación, hace,' conocer a los • Gioro 
•¿re tuvieren algún interés sobre el inmueble í •. ..

■N descrióte- Salta, marzo-,15-de T950. ROBERTQ ’,, -■•u., . - •* • ' . • ' - , limites general*
f: ’ • LERIDA- Escribano .Secretario, * * - ’ . . . ,, ,’ ¡ro de Gallinas® , a9 los heredaros de don An

gel -Sola;..,al Sud. 7con el tío: Moj otoro; al Este, 
con propiedad de don-José'Bruzzo,- yaLOests.

don Martín ■Arias,
• ioy de doña Ana María Cornejo de Durand; 
el señor Juez ce primero instancia .en lo civil 
-<e la Provincia, doctor Carlos. Roberto Arando,

. uterinamente a cargo' del juzgado dé tercero
'-■ominációxv ha dictado lá /siguiente resomcrín

• Salta, 21 de noviembre: de 1949. ¥ Vistos:-Aten 
ib la solicitado a ’-s’/efo vía. lo- d-iciáminade- 
,pr £ sedentemente póryel señor riscal judicial y

Giabi.éndóse llenado- los . extremos legales ■ de i 
•’ caso, cítese por edictos, que se- publicarán du- 
{ ránte treinta días' en los diarios BOLETIN OFI.
í [AL y Hurte a todos los que se consideren 

j-con derecho c sean .afectados, con las. opera- 
' alones' de deslinde, .‘mensura’y amojonamiento 
-a ‘ realizarse, para-que dentro > de dicho plazo 
comparezcan a hacer--valer .en legal ferina. Re 
quiérase los informes'pertinentes, de. la Muní- 

- icipalidad del lugar deT asiento . del-' inmueble 
y de la Dirección General de Inrtiuebles. Desíg. 
nase perito -piara ■ qué-practique tales operqciñ- 
-nes alr! -Ingeniero Civil Juan Carlos Cádú a 
quién sé-, posesionará del cargo en legal, forma 
y. en cualquier audiencia. Lunes y., jueves a 
día siguiente hábil en. -caso de feriado, parcj

.20%
Publica "El Tribuno y B. OFICIAL. "

\ ¿ " . . e|13¡4 al T9|5|50T '

ripio.. Salta, marzo- 15-de T950. ROBERTQ
DA- Escribano .Secretario, *

' e) L8[3-

‘ N’ ’ 5791’ — »£Í3UÍWS.~ 
fado los- señores Moñbo

,e tiene una!*..,. > - . 7 .. „
_ í Anlio Bruzzo solicitando

ato de, las 
. ubicadas

Departamento de La Caldera» de esta Pro i 
comprendidas dentro _ de 

ah Norte, cc-n

Habiéndose ’ prese n 
¡trios .Bruzzo y • José

14i50.

■N’ §793 — POSESION TREINTAÑAL.
ha 'présentoido dona¿ Jacinta' Aquino de Cardóse ■ 
ante el Juez de P Instancia; y .F* Nominación 
Civil -promoviendo 'juicio de posesión treintañal 
relativo a un inmueble ubicado en el deparia- 

sé- en- 
Norte.

- camino nacional _que corre de .Oeste' Eshí ó i 
\ - Gorralito; Este, con propiedad - de .dou/Ranrón ’¡

Serrano y don Ermenegildo Ten y Oeste, con el
- -camino nacional - que -corre de .Norte a Sud. a

- '' Caáay ate.’.Extensión;,-es de -Oeste» a Es-G de; 
. . 4.33 metros;-por.. 856 de Norte a Sud y anastra- ¡ 

’do'.bccjo el N? -73., Por. -lo que el señor Juez ( 
■ de la causa cita a 'quienes se consideren con 
/ mejores-derechos sobre el- inmueble indivldúa- 

.feado, para que «dentro -de® 30 días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento .de, 
Isy. ■ Lune? v iu^-ves uar'a ^notificaciones en 
Secretaría. Edictos en diario * El Tribuno y BO
LETIN DFICJ’L. lo .que el suscrito, Secretario 
hace .saber a sus efectos. -Salta, 
Ide 1950. Año del-Libertador. Gener;
tính CARLOS. E. FTGUEROA. Escribano Secre- 

Jíárío.. .. ' ■* /"■' ‘ • -- ■

□nenio de San Carlos —Salta— y *que 
cuentra' dentro de Ids siguienies/límnes' 

•con -terreno de Ta^rídunicipaliduU; Sud9

' g¿ -con propiedad que fue

23

; ' e).A5|3- al'2iHÍ5G'

."m 5876 — REMATE, JUDICIAL 1 -
[ Por- JOSE MAÉIA DECAVI
¡ - El 29 de: Mayo 1950, año‘ del Libertador Gral. 
-/San Martín, a las 17 hs. en mi escritorio Ur- 
; quiza 325/ por- orden. Sr. Juez- Civil .y Comer- 
’cial.S* Noirúncíción, ’ en juicio "DIVISION DE 
¡ CONDOMINIO ' DANIEL I. FRIAS vs_. VIRG1 .
5 NIA LLANES de A7ÉLA2QÜEZ,. JUAN*’ P/ BAILO! f

Y TEODORA MARGARITA CANCHI"’, remata
ré con base de $. 6.100.— (tasación fiscql)

.;las fracciones __de" es tanciás. ’ denominadas '‘EL 
MOLLAR" y "LOMAS DE SAUCE IGÜASCHO",. 
uní das entre sí, ubicadas en el Párfido de 
Acosta, dep. de Guachipas, con extensión

1 .aproximada/’de 650’ heciáreqs, "dentro los .lí
mites: .... . , . . \ .

’ . . "EL . MOLLAR": Norte Propiedad ' dé Manuel 
.Vera; Sud, con . la-’de Némesio . Ordoñez; ~ Este, 
: con "lo: d_e Miguel Sambuésd . y Sucesión Luis 
Magín Llanes, y ~ Oeste con la? de sucesión 
de Bolívar y Tomas Mateando.

. - "LOMAS DE SAUCE GUÁSCHO": Norte, pro
piedad . dp sucesión de Magip, Llanes;. - Sud, 

de'Nemesio brdoñez; .Este,j con ,lq de 
Sambueso, y Oeste, con la de. Magín

con - la 
Miguel 
Llanes.

"notificaciones'‘■en Secretaría, C. R.~ Arando. —■
• Salta, noviembre 23 de 1949. TRISTAN* Q. MAL
- ¿HEZ, Escartísano-Secretarió/ /

e) 1'4|3 v.j20|'4¡950

. ' VENTA AD—CORPUS * ~ /
como seña, y a cuenta ’del precio! ■

,/■ ¿ DESLINDE'MENSURA Y < 
; ? AMOJONAMELO.-'' . '

L -J -57M —’ EDICTO. deslinde, mensura - T '
\amojonamiento» .Habiéndose .presentado _é,I 
/señor. Santiago' Fiori en representación de -den.
* Salomón Abraham, promoviendo juicio de „ des- 
linde, mensura . y amojonamiento de la finca

■ "Lo:gunq-de Taguaibi" o '"Lomas- de Tagucdbi.' 
o. Taguas!"' ubicada' en el Departamento - de •

• Gran, lá* que tiene una superficie - aproximada J 
o.e 3.749 hectáreas y los .límites generales si- 
,guiéntesj: * Norte,, con propiedad de Camello OI- 
nredo; Sud, con el campo de La Estrella y Na- 
-ciente y' Poniente, con terrenos baldíos, ’debien-1 
do las operaciones practicarse^ por el Ingeniero

' Mariano Esteban, el señor juez de^ la causó.. 
=-> doctor" ^Ernesto -Michel, a cargo interinamente

. del Juzgado. , de-. 1- Instancia 4a-:\Npmináción 
en lo -Civil \y Comercial de la Provincia, cita 

■j y. emplaza, por el ¿término de treinta ‘ días a

todos -los. qué se consideren afectados con este 
' pedido/debiendo los'edictos publicarse en los.

diarios * El' Tribuno y BOLETIN OFICIAL, .bajo 
-apercibimiento de ley. Libréase-los oficies res
pectivos-a la ■ Dirección xGeneral de Inmuebles 
y a-la Municipalidad de"-Orán y dése-.interven-

N? -5853/-r BEMATE JUDICIAL 
Porc-MartínaLeguizamóii I 

.El- 22 de' abril del corriente año7 en mi esefi- . 
torio.' Alberdi 323 venderé, sin basé' dinero de 
contados dos carros con sus correspondientes 
-arneses y cadenas Ly: diez animales mulares 

... n f . , , ’ , con la' marcas consignadas -en- el’ expediente.mi escritorio Alberdi 323, vendere un lote dea • \ -
r • . _ a . - za, . L, nc--j -respectivo, que se encuentran en poder del¡terreno en 4el Carneo de -la Cruz, callé._25 ~ V TT - >-T

. 7^ /’ . _ u . ' " . depositario' .judicial señor J. Hernán Nicólav
l-Mayo, antes. 11 dé. Septiembre, catasfro 11.235, Jo,.obsen en Piquete C'abádo. Comisión de 

tres_ iracqiones diez ..metros ar¿ncej ¿¡ cargo del comprador. -Ordena Juez 
treinta y 'tres centímetros de frente por. sesenta- , T A • • n Aa . .... - lv_.2 . -- \ _ . . de. 1? Instancia 49 ¿Nominación -en juicio: Em-

-y dos metros de- fondo cada una y con la base j óafgo* Preventivo Trigve Thori vs. Gregorio Gúo:r 
de un mil ciento- once - pesos con once canta- ¡do> MARTIN rEGUIZÁMOlí Martiliero, Público..

.el I’ 01 2014150,.

N? 5990 — P.or MARTIN^ LEGUIZAMON ’ 
JUDICIAL -- - - ■

Terrena en esta ciudad
- El 27 de. Moyo . próximo a las 17 horas en

^dividido ‘en

vos eada uña.Límites: .Norte lote 55: Sud. i

lote 53;. Este, lote 52 y Oeste calle 25 de Ma
yo.. —' En éb ' acto del remate veinte' por

. • * - f ■■■'.. ' ~ > .- * - - - i ■
to del' precio /de 'venta y a cuenta del mismo. 
Comisión, ¿de arancel a : cargo del comprador. 
Juicio Sucesorio de Ottb Buttnér y otro — Or
dena-Juez 1° Instancia 1° Nominación

. ¿ ’ < M. LEGUIZAMON
. ■ t - .\ Martiliero Público /

■ / : _.- e|20|4 áí 27[5|50.

N? 5852 REMATE JUDICIAL
■ ~ /Por Martín-Leguizamóñ ■

BIENES EN . ROSARIO ' DE. LA FRONTERA
El 13 de mayo kd< comenté ’ año -en mi es

critorio Alberdi 323 a las .17 horas'- venderé sin 
base dinero dé* contado úh 'co'njúhto de müe-' 
bles,, útiles y enseres; además 67 cabezas de 
ganado entre las -que se encuentran vacas de 
crío:, terneros,. potros y" potrillos ■ que se éncuen 
tran en ¿poder deL depositarlo judicial DoifMa-
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trio Gervasio Adef Palacios en Rosario de la ciedad, confeccionándose ah balance general -á un balance Igexi-raL "sin "perjuicio dé los pár*? 
Frontera,, . ...

En lote de terreno ubicado. en Roí

-de los bienes .que con anterioridad pertene- díales o los 
cieron <

.leyes., especiales.* . 
'ál .se pondrá-’ de- 

la sociedad y si' 
notificados los \ 

gerentes de fa<; 
fuera 'Observa- 
Todos loe ba- 

por gerencia y 
será/Ilevádcfaen legal forma. . : 

las utilidades! - netas que arro- 
económico-fincmciero/ -se dedq-' 
or ciento' para*,"fondo de te
se distribuirá entre los socios

1C£

exígidos por . 
a la, sociedad-de hecho ahora regula-’ Practicado el [balance genere 

Frontera 17.32 mts de frente ppr 34.64 fondo, ca rizada. Dicho balance firmado por ; *odos- ios .manifiesto' en 1 escritorio de 
socios forma- parte de este contrató, estando dentro' de los) veinte días 

id ” incluido en dicha operación el inventariox ge- socios _ por' .cualquiera de Je 
a neial de esos mismos bienes. —- CUARTO:

de
s

■ .facción del* balance, éste * np

El capital social lo cóñstitüye la suma de CIEN- do, se tendrá | por aprobado. 

lastro 10 27, comprendido dentro de fas siguien 
tes. límites generales: Norte, calle Sal 
lote. 314; Este lote 315;, Oeste Calle Ave 
y. con, -la base 'de ochocientos pesos c sea las 
dos terceras parte, de la avaluación.

Un. lote de terreno ubicado^en Rosario de la 
.-Frontera, 17.32 mts.de frenté^por . 34.64 mts de 
.fondo, catastro 1325 comprendido^dentro de los 

_ siguientes límites: Nort.> lote 313; sud, lo:e 319;
.Este lote
base de seiscientos pesos.

TO CUARENTA MIL PESOS'MONEDA' NACIO- lances serán ¡confeccionado:
NAL, divido en ciento cuarenta cuotas' de. un Ja contabilida 
mil pesos cada una; ,cuyo capital ha sido íñ- -SEPTIMO': De 
tegramente suscripto e integrado por los so- jo el ejercicio 
cios en la siguiente proporción y dorma: a) el eirá el cinco 

15; Oeste -calle .Avellaneda y con la [socio Modesto Maffud. Chibán la suma de. serva”. El rest 
seiscientos ¿esos. ' j setenta mil pesos moneda nacional o sean®¿ -fa proporción * de* sus respectivos aportes,’

■Un lote de terreno ubicado en Rosario, de lasetenta, acciones o cuotas de mil pesos ‘ cada Los dividendos se. liquidará1
Frontera, iguales-medidas que el anterior, ea- unqf 
tastro 1183. Norte: calle Salta; Sud, lote 319; le:

del remate veinte 
*venta y

. arancel
Juez 1?
tsorio de

a
a cargo ■. imputables a ''gaslós- 

socios- con cargo a "cuenta

.siempre que no » 
en "mercaderías, existencia, muebles, úti- entorpezcan <el .normal desenvolvimiento d© . - 

____  ____ ___ _ ____ _____ ___ _ . ]__  créditos a cobrar y pagar y en general los relaciones iréditorias,' Mientras no se liqui . 
Este lote 316 Oeste lotes 313 y-314.--En el acto’ por Jos bienes inventariados, y . en Ja píopor- ’ áén la totalidad de las utilidades,/devengaran 

 

por ciento del precio de . cion\/del aporte, b) el socio Manzur Chiban la interés . bancario de plaza; .. ■ ' ;

cuenta del mismo. Comisión de; suma de cuarenta y dos mil. pesos de igual OCTAVO Eos gerentes gozaran de- un sueldo ' ’ 
del comprador. Ordena/moneda, en la ¿misma forma y’ bienes-, que el thensual dé $ | 2'00. —. imputables “a ‘Jgasfas 
Instancia 2* Nominación: Juicio Suce socio Modesto Maffud, y c) el socio Amado generales''.' Lo 
Severo Adet Palacios. J Chiban ■ la cantidad de veintiocho 4mil pesos • Particular” dé. [cada' uno .de ellos podrán . re-

. - e) 1)4 al 10)5)50 - i o sean veintiocho cuotas de un mirpesos, tam- h'rar mensuahñéñte hasta la suma de 1.000/

en Ja forma integrada por los otros so- -señor Modesto 'Maffud Jphibán; ' hasta J¡>.
Jetos. Desde luego que los bienes que consta ^l).—' el señor anzur Chibárl y .hasta $ 500..—•* 
el señor Amád]o. Chiban. • j- " .

NOVENO: Eos [socios gerentes éstan obliga

 

dos a prestar |sus servicios 

 

én favor de ..lo? intereses spe iál.es, que'dándo- 

 

les ’ expresdmenile prohibido co] 
ál objeto. so: 
bición no alcanza -al socio 
quien ’ además- no está obligt

sociedad faunque' podrá de-

CONTRATOS SOCIALES
N* 5902 — CONTRATO DE SOCIEDAD — 

^'MODESTO Y MANZUR CHIBAN — SO CIE- 
bAD DE RESPONSABILIDAD UMÍTADÁ". — 
En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los diez y sieté días del mes de Abril de

- mil novecientos cincuenta, - "Año del Libertador 
'General San Martín”, entre los señores don. 
MODESTO MAKFUD CHIBAN, que acostumbra 
llamarse Modesto Chiban, casado en primeras 
nupcias con doña Blanca Lilia Flores, con 'do-

x miciiio en esta ciudad calle Balcarce 17, ar- 
~ cjentino; don'AMADO CmBAN', sirio casado en 

primeras nupcias con doña Ñauar Chapak, do
miciliado en ésta ciudad calle San Luis 530, 
don MANZÜR CHIBAN, argentino, soltero, con 
domicilio, en esta ciudad calle San Luis 530; 
iodos capaces para contratar, han dispuesto 
asociarse bajo las modalidades de la ley na-

- clona! número 11.645, cuyas disposiciones co-
-mo así las. concordantes del Código de
niercio regirán en todo aquello’ que expresa
mente no estuviere previsto en el presente ; 
contrato. — ■ PRIMERO.— Entre los nombrados ’ 
constituyen una sociedad de responsabilidad. í 
limitada, que girará bajo el rubro de "MODES
TO Y MANZUR QHIBAN

. RESPONSABILIDAD LIMITADA'. _____ _
y asiento principal- de sus operaciones en es-<corriente, sean ordinarios o especiales* per-

i tufan el patrimonio de la. sociedad irregular 
I que hoy legalizan, quedan transferidos en 
i propiedad, con todos los derechos y obliga
ciones. —- QUINTO:-— La dirección y adminis
tración. de la sociedad estará a cargo de .Jos 
socios Modesto Maffud y Manzur Chiban .en 
el carácter de gerentes. Tan /solo los geren
tes. tendrán el uso de la firma social, -a cuyo 
fin debajo del sello-membrete de la sociedad 
usarán su firma particular. Los gerentes,ade
mas de las facultades implícitas qué surgen 
del mandato, de administración y de la- bey, 
quedan e^faresamenie apoderados para: a) 
nombrar , factores de comercio

permanentemente

hsagrars'e- a otra 
ciah Esta prohi- 
Amado Chibad, 

ido a prestación "

actividad ajen

de servicios á fa
sempeñar ■ cualquier función djentro de la qc« 
tividad comercial. . | " "

. DECIMO: ’-Niñgú i 
l'p de cualqüiei

. v _ y toda" clase ' sócíales sn favor dé tercero/extraño
, de apoderados, transigir y rescindir trcmsaccio ¿socfaáaáJ sin €1 
nes, comprometer en árbitros, prorroqár de ]u* iáemás socios. 
risdicción, poner, o absolver posiciones, acep- ; eta cfaosulq 
tar daciones en pago/posesionarse de cargos socio ’ haga 

í que se le confieran, producir toda clase de cará ’~~eri ei caj< 
pruebas, hqcer quitas y conceder esperas y .* sionarfa se con^i

Co-Í té-minos; b) Ampiar y vender toda clase de 
; mercaderías ah contado o a pTazos., exigir y 
; otorgar fianzas- por obligaciones ’de la socie- 
; dad., otorgar y suscribir toda la ‘ documenta
ción creditoria o del movimiento o con vin
culación directa con la explotación comercial 

~ SOCIEDAD DE gGstionar. de los Bancos oficiales. o parficu- 
con domicilio-'lareS’CreadoS ° a crearse préstamos en cuen-

l socio podrá [transferir; “cedeñ z 
modo enaginar * las cuotas 

a la 
expreso consentimiento de 

A los efectosLde Jo dispuesto 
la cesión* o transferencia que 

de su haber
>0 de un Jerce ro—- que el ce

>ocial no'impli-.

ó de lá soefa- 
iérará un aeree

UNDECIMO: La 
o del movimiento o con vin- fallecimiento,

? disolverá por '

llecimiento o la

general pdrq 
írémuerto a. ’in- 
)prán fiscalizar 

representación 
---- -  socia-

conocer el in-teré 
la ciudad, actualmente' en la calle Florida : “bir imP°rtes dar recibos, .endosar, li-; «do;

número cuarenta y dos, — SEGUNDO. . Su. ., z - -
objeto: será principalmente la explotación de ser P^c^és, letias de. canibio, gi-
los ramos de fiambrería y despensa de comes-; .

z - n j ’ - i í biei to hasta la cantidad, autorizada hacer td/ttibies, asi como de sus derivados o anexos; | . i^u^.aacer ma-

. ifituya miembro 
dad. Dicho tercero solo sé considé 
dor común y el pago, del' ¿apitaL se efectua
ra en cuatro cu Jas semestral* ís iguales, 

sociedad no s< 
incapacidad [legal . o física • 

de cualquiera d€ los•'socios. Producido el fa- 
incapacidad cualquiera de los 

gerentes practica|rá un balancé
5 sociaL del J p 
herederos^, po 
unificando la representación

La‘ sociedad podía .adquirir: las cuotas socia- 
> o incapacitado, en e] prL • 

Uüle5, US1 como OB sus uer»aaos o anexus; ¡ , . - - -----------— , ■ - declaratoria de herederos y
sirviendo .de base- oara el cumplimento de <n!Íes4acion de Wenes. presentar inventarios y «n el segundo:caso declarada, a incapacidad. .

i™™1™"'- -- toda resolución de carácter 
dejará “gonstaheia en el . li

gue | deberá t llevar Ja ge-

brar, descontar toda clase . de papeles de- administración,

< ros, cheques, vales u otros, - girar en descu- íes’ premuerto 
ntór .caso - previa <

ja incapacidad. .
DUODECIMO: De

se
'/acuerdos
—5 acuerdos se - tomará 1 -por mayoría

esa finalidad el negocio de la misma natura
leza que esta instalado en esta ciudad en la 
calle Florida número 42, y.^ue anteriormente, 

desarrollaba sus actividades ’en. la calle Bal- 
-carce 17, bajo. la- denominación de "Fiambre- 
ría. Cavanna” y que poseen en comunidad sin 
qué hasta él presente se haya regularizado 
mediante contrato regular. — TERCERO:— Du
rará diez años a partir desde su inscripción 
legal. Sin embargo retrotraen sus efectos al 
-día- primero del corriente- mes, fecha en que 
lian dispuesto, la regularización de esta so-

balances; a) cobrar y percibir toda clase de/ extraordinario 
créditos, dando los recibos y descargos de ca- hro dé 
da caso, tomar dinero • prestado de particular ■ rencia. Los 
res y fijar ej interés y demás - condiciones; e) ' <’ 
otorgar y suscribir los instrumentos y escritü-? 
ras publicas y privadas que fueren meñes- 1 
ter .para ejercer y ejecutar todos y cada uno - suscite entre los 
de los actos sociales. La enunciación < 
antecede no es limitativa, pudiendo los gereñ.s0 áe divergencia 
tes realizar todas gestiones, -actos y contratosi que resolverá la c

de cuotas-votas-

uno •.aubuiie entre ios ;5< 
qUe bitros_ amigables <:<

DECIMO TERCERO: Toda' divergencia 'que 
¡ocios será re 
qmpónedores 
' designarán 

se 
suelta por ór- 
qu’.en en ca~ ' 

un fercero . el 
léstión en “forma inapelable...

que reclame la administración social. SEXTO: Bajo las ■ preceden es cláusulas dejan fermali- 
Anualmeaite en el mes de Marzo se practica- . zades. la sociedad " MODESTO Y MANZURCHI- 'MODESTO Y MANZUR/CHÉ

mts.de


/.TAG. 12 Offitt, lí DE 195Ó —Máo DEC '•£íffiBTALW' gaffié&Or SAN .MAffffl' "■■ BQLETOÍ. OFICIAL ;

. SAN — -SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
' LIMITADA", obligándose conforme á. derecho. 
A.-;* sús' efectos, se suscribe el présente eñ/un 

.. .original y dos co.piás simples, para su presen» 
' . tación en el: Registro Público de Gómercioy Bo 

letín Oficial, en el lugar y fecha ut-supra
"-MODESTO MAFFUD CHIBA-Ñ — MANZUR
' CHIBAN — ’AMADO CHIBAN •' 

'7? . ‘ e) -zCal -2^4|5Q

tos ' ..Cincuenta y seis pesps' con cu-á^éñta y nsdícción lael. Departamento de.-la-Capital, 
jípete centavos moneda .nacional. en dinero esta Provincia .de Salta, designado como -lo- 
efectiva'* depositado ■■ a. Id'. orden de -la 'Sacié-.. te número seis de-la serie B.. en un. plano ;.de' 
dad ’ de que”sé tfqta en' el Banco* Provincial*fr-aGcionamiénáó' - efectuado ■ por él agrimensor 
de* Salta, - jsegúñ la boleta qué se agreda'y don.Alfredo• Qhfericotte * con• fecha veinticinca 
el . saldo dsé. tres mil . cuatrocientos pesos ma-¡ dé • Setiembre d éte mil- nóvécientps cuarenta, y- 
néctar nacio&ol, o *séá®* treinta y cuatro cud* ’ tres- uño dé ‘C&yos* ejempláres esta. archivada'' 
tas,„*.ei seño®' O’rtfe (hijo) sé obliga a inte-*- o-n la» - Dirección General -de* Inmuebles- bajo 
gñqrlo en,'..el. téminé» dér üh ano- a contar d@

_ — 'MUEBLES’ Y UTL
mesar potó máqOTia de escribir, ‘ cien 

lo tres pesos con., cincuenta centavos;; una re- 
P©sera,_ cincuenta y tries; pesos; una? mesa con 
ruedas, ■ ciento' -veintitrés; pesos; vdós: sillas de 
aceró?, cuarenta y’ • siete? pesos; una: sBla - de 
acero,' treí&fa pesos;’.uncr mesa - escritorio * con 
siete caj o>rtes;. cugttociéntÓB: pesos; una* mesa 
'escritorio cari' ‘ tres; cajones; trescientos pesos; 
u'ndi'mesá escñtorto-cédrot/con .cuatro cajones, 
ciento..cincuenta^pesos; ummasi^dor aotadte es 
tantes';, ócheífcta peste;, un 'mostrador grande con 

besos? un 
cincssen- 

ta pesos; uml fichereo de' madércr con tBsstaajo.7

/--=■ — ——™: --------—_—~|ía fechó* de este- cdntrafoi
,, ' '■ . • ■ - ’4bES:\U¿
5389 PBIMER. .TESWÓMIoJ — ES- 

CRITURA NUMERO. SESENTA Y1 TRES.' SOCIE
DAD . DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.' — ‘ 
En la ciudad.de Salta, capital.de, la Prpvin-

■ . cia del mismo nombre, . República ’ Argentina;, 
a ¡.rece, días, gel mes o.e Abril- de mil nave**, 
cientos ciiicuentg, •■ Año deV Libertador Gene
ral San Martín, ante mi; Juan Fábla Arias-,:.

. Escribano Público Titular cjel Registro*. núme
ro.-veintiocho y testigos que ai. final-se- expre-

. scm -V firman,9 comparecen .don JOSE LOPEZ^'armario' y divisiones, ' cuatrocientos' ó 
MOLINA, . casado en primeras napaia-s con’, bichero.- de madera con ¿tes caipm.es, 
doña 'Mariuelo: ..Elisa .Alba,- .español domto 
liado en Belgráno mil ciento .-treinta v seis de-j hesg treinta -pesos; w fiah'ero dé' metbl: coa 
esta ciudad; -y doñ;. ENRIQUE- ÓR322L (hñb.),Juna> división*?, ciénta* cincuenta pesos; una. me-‘‘

. - casado, én 'primeras-^ nupcias- con doña ’ Nildcr.fi para ’máápina d®- escrib&rcotoqúatrc». dis^sÉo- 
Isabel López, argentino, domiciliado en San- Í 'nes; Y ' estafetas, ateste cmcuem-cr pesase tm 
tiagó -de!. Estero ' doscientos veintiséis de esta--* h»Qtte[uín,r cuarenta-pésos; • úna.. estantería: es-.* 
ciudad;*.. ambos „ comparecientes mavores- de4 búünera - cóht dos estantes,- ciñauenta' pesos; - 
^■Cted, hábiles y. d,e mi conocimiento*,; doy - fé> |Xnáquin'a de - escribir marcar ‘^Ever^si--' nú- 

y dicen: Que han convenido- .cpmñtuiri .una’
Sociedad' - dé.- -Responsabilidad - . Limitadi ,de.Llueva, mil cuocientes pesas; uM,bdja’'dé>ie- 
acuerdo a-las "•cláusulas-.siguientes^-i~ P¿MEr_frr^ ^orge Kfeüítonr*-con* petarla y^dosi d'L .
HÁ:-*- queda 'constituida entré Los .compare— ~

. -cien-tés una Sociedad^ de- Responsabilidad LL-.! 
únitada que girará -bajó: la ■ razón .social/.dé-

Y* COMPAÑIA-, SOCIEDAD- DE.R^POW-* :
SffintíbÁD .LIMITADA, con . domicilie, en esta 
ciudad 'de • Salta en- Ig .calle -Santiago del Es
tero doscientos veinticuatro , y. su duración se
rá por el.término de diez .años a-dentar. de lá 

'. fecha ' de testó ..escritura,/en que ..comienza.*,su
’j existencia.’’ -—- \¿EQOTDA:^.La. Sociedad .ten
drá ' por objeto los ■ negocios ■ de tepresentacio-. 
ne§- tepxn^róiale's e industriales;../ .ce-misiones, 

te./consignaciones;, compra y - venta de~ cereales, 
.frutes del país y mercaderías en general ’y to
da otra actividad afín, que los socios vieren^ 
conveniente. —^‘.TERCEBA-tt El -capital-, social 
:se constituye . por la ' suma de’- cincuenta- mil

’ - -pes'os’ • moneda .nacional- de .curso * legal, - divi-. 
dido. en quinientas cuotas de cien pesos ca- 

b-da .'una, dé las cuáles el' s'eñor López' Molina
' * suscribe trescientas y el; / séñór Ortíz '(hijo) ¡...
- doscientas, - las que ;.s'e jnteqran" én la formaj e 

siguiente: a) El séñór - López Xtelínq’’ integra - ’
: ■ .ochenta -y des ctoW 9 seátl ’ ocha mil Róste^/V /lcc’-bloc1'3..*•..note®; de^r^mttos, cíe» 

cientos pesos nacionales en ,'^qs hiil cincuen-.-.
: . ta kilos de’nüeces á razón, de. cuatro pesos./-“r-■ * 

mohé’da nacional cada kilo, y las doscientas ¡cuenta
’ ' dieciocho-cuotas restantes, o*seto Veintiún miL/ePibos' <Wnta y cinco , pesos; ¡ dieciseis

- ochocientos pesos en ■ Óineró;' efectivo deposi-1 b'ocks- 9randés P^a cartas, cuarenta y ocho 

lado en el Banco*'Próvinciál de Salta á 'la Or-,
' den7 de l‘a’Sociedad que por este .acto se cons"

* tituVe, conforme resulta de. la boleta que se 
acompaña. — b)~ El señor* Ortiz .(hijo) inte
gra cincuenta cuotas-o. sean, .cinco únil pesos 

/mbneclg/ nacional en un bien raíz, que . sé- de- 
talíq en. el .artículo- cuarto; *. ocho , mil c.ientó

*' '' cuarenta y tres pesos con cincuenta sy . tres
' * -centavos • moneda ’toxcional^-que. integra .en 
J- . inuebles;/--útiíes y .cuentas’ ‘á cobrar, que -se i

¿ detallan -más adelante; .tres'-mil; cuatrocienf

’yfeidhes,: sdtecieñtosr pesós^?’ .untebibliá^¡sgi-.de •. 
¿arable/-’ doscientos- pesos.?' wi¿.sacapuntas*- @uto- ■. 
mañeo, d-tez- pesos; ;un porteadhesivoy para . 
cinta celofán,, cuarenta epesosy una balan-cita f 
■para pesta: cartas¿ treinta y- cBtco:’. pesas?; dos 
vpbiteíséllte; techo, pesos; una- lámpang-: "brazos 
'flexible, quince . pesos; 'dos perforadores,, diez £ 
pesos;’ wi casill@r©. parq-'sobrés,- ciscbn pesos?v 

:uñ;'ábfe^ddór’: ■'teufom®CQ/ cinco pesos dos 
plafones- con. reflectores, cuarenta pesos; unr 
tubo de- luk ■■{lsorescem.ei ochenta* pesas; cua-_*.

■ -tro, tinteros - dé escritorio., * cincuentcs pésos; - tres? 
: Canastos' pares papeles-, seis: pesos;;, cuatro pgrs, 
^asesantes, cuatro pesos; un lote dé- útiles _d’e 

- escritorio - (ceñideros, ’ portalápices; esponge-,. 
” Iros,” álmqhadillas para saltes, tres canastos pa

iras' de cereales con veinte- divisiones), .se-¿ 
; ra -co’rrés'pondencte y- un eas-ilfero*. para mués-- 
senté pesos? una máquina para* broches: de 
encomienda, " cuarenta . y . cinco- pesos; . una,- 

■bás-díiia pará' -mil kilogramos, cuatrocientas pe?;
sósf una1- estantería de madera para e'M-ciepóx 

; site dncluyendo mostrador, > oten pesos;.- cuav

to cipcé-''pesos -con .ciácttefílet’ centavos;- dte-L 
ciñueve libretas notas pedido, tapa dura,.’csn* 

_y' siete 4' pesos; dieciocho Talonearlos
* Recibos, cuarenta

pesos; dieciocho - blocks -chicas para ^cartas; 
Tféihta^:y Céeis^ pesos;'equincé ^talonarios factu
ras- chicos, .treinta pesos; mil secante^. 'eincuen-E 

Ltaí pesos. CUENTAS?A'COBRAR; "El Colegip-
S. RteX*"te ciento -treinta ' y cuatropesos con 

ochenta centavos; "Casa de Troya", seiscienv 
tos; sesenta -¿ésos • con. cincuenta centavos:-- 
CUARTA: La.'parte del' aporte del señor Or-v 
ti? (hijój-ten ten bien'raíz dé ’que trata - el ar-' 
tí culo anterior^ consiste eñ tete lote- -de terrea- 
no 'situado en el partido? dé San Lorenzo,* jú^\

número tresci.entes> .sesenta’ de la Carpeta- de 
planos^ "de - la capital,- con extensión^ dicho lo
te*. de*, veinte.metros. - de-- frente;; veinte me>. 
tros* de- cjssstrafren^;. sesenta y siete mis: sesenta: 
y'dos- cehtimetrós -em sw- lado Esté» y sesenta y 
siete, mts*. y cinco centímetros en. su- lado.- Oeste- 
a sea úna superficie- dp- un mili trescientos- cin— 
cuenta.y' cuatro metros, con setenta decímetros.* 

"teqdradosrx comprendida» dente- de. ‘ los" si-. 
dgBterrtes- límites: litote, ‘ ei*. lote veiniteinco- de-t - 
Ta?. serie- VÁ"; al S&dj- las-calle Independencia; 
'cá£ Este,. eL lote cirasoXy; al‘Oeste;. el tete*-- sie- 
ñes» ambos, de .la serie. ‘ W. — Oorresponde * a *:

Enrique. Ort-iz (Mjo) el-.inmueble descrip-- • 
to/ por cornea que- hizo, au don Indalecio. Mac- 
chi?. por 'escritura-, número^ dossxéntosk ochen--' 
ta.’ y cuatros del 'vMntíñueve de Noviembre.de -

• mi&. novecientos cuarenta, y', nueve,- pr-. ante.* 
el escriban-®: don Jjulio AX Pérez/ inscripta' al ‘ 
fo-Bp.. -doscientos . tremía., y siete*. asiéBio- uno,-. - 
libra, ciento uno dev Registro d©5 Inmuebles de:

-. lai Capital.: — pon certificado . nfúmercr ihil se’-r 
tes/entos ..cuarenta}.,, del; trece dei corriente' mes -. 
.y año, d'elT.. Regirte? ¿nmoviliarte, set acreditat
que don Enrique-..Ortiz,; £hijo), no.se, encuen
tra inhibirte, pares/ disponer ds. sus . bienes’ y 
.que _ el i inmuebles que .1‘e corresponde . par ' el 

, referido, ; n©..; figura., transférider: ni gya- 
; yado. •- Por. inerme numerar oncei mil seis- 
f ,cientos, vétete -y* dos, de. la-..Dirección - General • 
¿de rentas y; de?. la .Municipalidad . de/San Lo- 

./jenzo, consta -que mat adeuda tea alguna. 
r|jp.or./cóiTfcEÍbuciáhi*. territorial y .-adicional - hasta-: 
rpl presante añ©:-;-inclusive ni?, por ’ servicios mú< 
?nicipáto¿ Carece - dé servicios sanitarios,y de- •

•j pavimento, doy -té.. - Nomenclat.<ra- catastral*-
rDepartÉmenta*. Capital, 'Partida número diez mil5 
:5seie(ñ.ían.tbs u&pyfentq/ ..circunscripción . segúnda;.
-seccián j BX. 
brir, Ifcr -partí

' trans^ére? . este 
la sóciedaá - de que

.* dominio; y? posesión sobre ®1 lote* desciípto, ‘ 
- hqr4éndoi©>-tradición uy/pntregq réal del -.mis* 

mes enajenación- que acepta lq otra - parte-. 
.-••■¿otítrqtaBte. — ’ QlHj^TA:— Eg: dilección y ‘ad-
* ministrcL®ión--cM- la Steciedad: será: ejercida 'con* 

junta, separada o./glternatiyaménte .por • am
bos socios, en* -el carácter -dé t gerentes*,, quie
nes en todas los actos en que-la Sociedad to 
¿tervenga.jinñaraL con su 'firma particular a 
teoptinuqción. de la Leyenda Ortíz, y Campa-
ñtey Sociedad de. Responsabilidad Limitada,, y . 
sobre. Id mención, de-su carácter-de‘ gerente. 
SEXTA: -El mandato -para administrar,' ade- 

^más“ de- los 'negocios• que Xormqn. el.-objeto de,. 
la Sóciedqd,. comprende . los siguientes actos: a) 

:^dqnirir:_'rpor--;cfealquíer.'tituló, oneroso o .gra

tuito, toda clase -de bienes, mueblés, -inmue
bles ó semovientes-r y enajenarlos a-. título 

•-oñefóso' ogravarlos.. con derecho real-de hi- 
’ ¿patecas, ? prenda ¿comercial,, industrial,- civil o 
• dgráriótv'b’: cualquier.retro rderecho .real, pac

tando- énp cada coso de adquisición -"o 'enaje
nación * el: préc.io, formas.; de pago 'e intereses 
ideóla roperación'ty Xbmár/ o- dar lá posesión de

— ; EL-señor-.Ortíz ^Mijo), para cto- 
•de -su aparte -ah capital. soctaL, .

mismo ...ctato g favor de' 
se? trata, los derechos.^ dé

ciudad.de
capital.de
caipm.es
Nildcr.fi
Noviembre.de
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los bienes, materia del acto o contrato. — b) •
-Ejercer .la representación legal de la Socie-Híz (híjp)/fodó ’pré^iá 'deducción 'del* cinco por dé• la-Sociedad?- ds 

ciento para fermeá?,;£Í foñ'do* de reserva legal.’ o -¿-cantorcualquier 
cesando ésta obligación cuando 'este fondotoa’la decisión de- ar aitradpres, amigables.com--

i por . ciento para/ él sócio señor Enrique Or- ax?ücfecíón^- ooñ ino ivó de. la ;admiriisirac:ón.

dad en todos sus actos, c) Constituir depósf 
. tos de "dinero o valores en tos- Bancos y ex
traer total o parcialmente ,, los depósitos cons- ¡ alcance al diez por ciento del capital 
tituídps a nombre de la -Sociedad, antes o dñ- ■ perdidas* serán áopbftádáé en Id' misma pro- 
rante .la- vigencia de esté contrato; constójporción/ y si afectaren-di capital/serán cóm 
tuír a la Sociedad en depositaría. — d) Tomar. pensadas ^or’’ íds\ u'fiífdatfeí 

dinero prestado a interés de 'los establecí-1 
mientos/ bancarios o- comerciales o de particu
lares, especialmente de .los Bancos de esta 
plaza y del Bapco. Hipotecario Nacional, con 
sujeción o: sus leyes y reglamento*., y pres
tar dinero, estableciendo en uno u otro caso 
la forma de pago y el tipo de interés, don o 
sin garantías reatos o personálés, hácér de- j 
elaraciones de bienes. — e) Librar, endosar,

O'
ru disolución p liquidación,

;rá sometidaro. motivo,. ;s.e

rde futuros "ejer
cicios. ’— Í5EÓÍMÁ: Se practicará un balance 
general de los negocios sociales en casó dé 
fallecimiento de cualquiera de los socios, y los 

‘herederos del •socio falíécido podrán optar por 
uno de; los procedimiento^ . siguientes:. .a). .Con- 
tinuar en la Sociedad, a cuyo , fin deberán uñifí' te mí> y los qtost/ 
car su: representación en ia^misma dentro de los Fernández y . don / 

•¡tres meses posteriores al fallecimiento: oi) retí! nos, mayores, .hábil

os uno por 
facultad 'de 

¿discrepancia 
ismo.s será in

cada parle, 
designar un ■ 
; entre - ellos; 
apelable. —

Las ’ ponedores, nómbrese
< teniendo los mismos
; tercero ep caso* -de
/el laudo .de los .' ir
'Bajo las bases y condiciones que antecede] 
las^feártés ‘dejari fofj 
.Sociedad; -de Respo 
' yo cumplimiento.
derecho.- — Leída

mal izad ó ¿éste 
> isabílidad' Lim 
se obligan coi 
y ratificada, ; firman pof 

iges del acto; .don Arturo MÍ 
Benito M. Fernández, veci- 

. v ..—, y de mi
;rárs.e de la Sociedad, para lo- cual, deberán j dé todo fe cual doy fé. — Redactada en sefe 

notarial numerados correlati-
míF ciento’ sesenta .y - dos? 
sesenta y siete.'

al folió Ciento cincuenta Y 
del Registro

-diecio—a—-ex

cohtrato de 
itoda, a 'cu
ta arreglo, a <

co-nacimiento»,-

aceptar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y; notificar de ello, en forma auténtica, al socio • sellos de papel j 
■sobreviviente, dentro del mismo plazo ’de -tres j vámérife dél cinco 
meses posteriores al fallecimiento; en tal cá- '. ál cih'co mil cíente 

>, el socio sobreviviente o un tercero con lá ‘fe -la qué termina 
expresa conformidad de aquél, adquirirá lá ¡ cinco del protocole 
totalidad de los derechos del fallecido, en la Sobre borrado: - - 
Sociedad, a. menos qué el sobreviviente se. de- < 
cidiése por la disolución de la misma, de- ( 
cisión que deberá comunicar a los herederos 1 
dél fallecido, dentro de los quince días pos- j 
tenores fe la feáhtí feá'lá ^údidá- notificación . 
que le hiciérén loé herederos; si transcurriese : 

: el citado plazo de quince días sin qúé el sobre- ¡ 
viviente se decidiese por la ^disolución, se en- < 
tenderá que acppta la adquisición de los de
rechos del fallecido, en cuyo caso se. abona-’ 
rá a los herederos de éste el importe de su 
"capital, utilidades y todo otro crédito, dé acuer
do ál balance referido, dentro del plazo de ' 
un año a contar desde el día del fallecimien
to, con un interés del ocho por ciento anual. . 
UNDECIMA? Si tránséúrri-ésé él plazo dé tres- 

fijado en la cláusula anterior sin que 
los herederas dél* socio fallecido manifesta- 
feñ ;su déciétorí de retirarse .dé la Sociedad,, 
sé é-ntéñdérá qúé continuarán en la inisma. 
Continuada la Sociedad y aun .desde la fe-' 
cha del faífeciiñieñtó de uno dé Los socios, 
la -dirección y administración de lá misma se
rá ejercitada tan sólo por el socio sóbrévi- 
vtonto, con todas las facultades señaladas en j 

■lá cláusula- quinta, sin la limitación estable
cida al ’íind’l dé la misma y sin ninguna otra; 
-podrá también' el- socio sobreviviente delegar 
en un tercero todas las referidas facultades 
efe* dirección y ádmínistración. —'ÉUÓBÉCIMÁ: 
En todos los casos áe disolución de ' la So- ¡ 

. ciedad, Sé procederá a sú liquidación median- | 
| te; propuesta recíprocas que se formularán los 
•socios para quedarse 
¡ de la misma; dichas
presentadas en sobre 
to en un mismo acto; 
presentara propuesta,- 
da -por lo: otra parte; presentada por ambas, se 
aceptará la que fuere más ventajosa por su 
monto, garantías y demás condiciones ofrecidas 
DECIMA TERCERA: Los socios se reunirán en 

á fühWí- pór Ib - menos 
para considerar la 
sociales y adoptar las ’medidas que 
íén convenientes; de las reuniones 

Yeálideñ sé labrara creta én un libr’ó 
la que será firmada por los socios. — DEC1- 

‘ MA CUARTA: Toda duda, cuestión o diver- 
‘.génciá qué-sé prbdüj eré entré’los sácioS, con 

motivo de este contrato, su iritérpretacióh, o

negociar de cualquier modo letras 
bio, pagarés, vales-, ghos, cheques u otras 
obligaciones o documentos dé crédito público . so, 
ó privado con o sin’ garantías reales ó pér- 
Soñfeíés. fí Trtmsigír, ácfeptáh háóér to’ im
pugnar consignaciones en -pago, novasiones, 
remisiones o quitas de deudas. — g) Consti
tuir o aceptar derechos reales y dividirlos, 
subrogarlos, transferirlos^ y cancelarlos,, to
tal o parcialmente. — h) Comparecer en jui- 
oto ante los Tribuñdlés de • cualquier fuero y 
jurisdicción por “si o por medio de apodera
dos, cón facultad pdrá promover o Contestar 
demandas ..de cualquier naturaleza o recon
venir; declinar o prorrogar jurisdicciones; po
ner o ‘-absolver posiciones y producir todo 
otro género, de pruebas e informaciones; com
prometer las causas en árbitros o arbitrado- 
res; transigir; interponer y renunciar recur
sos togolés; oponer ó interrumpir pr-éscripCiónes 
y renunciar a las adquiridas. — i) Pércibir 
cualquier suma de. dinero o valores y dar: 
recibos; cartas de- pago y cancelaciones.
j1) Conferir pedieres generales o especiales ¡ 
y revocarlos. — H) Formular protestos y pro
testas. — 1) Otorgar y firmón los instrumentos 
públicos y privados qúé íü^erén necesarios 
paró ^jemtdr fes áctos enumerados o rela
cionados con la administración .social. — El 
detalle de facultades ‘que antecede es sim
plemente enunciativo y no restrictivo, pudjen- 
do, en censscuencto, cada gerente, practicar 
todos los actos y gestiones necesarios para 
el amplio ejercicio de sus funciones, con la 
sola excepción dé qüe ‘para vehdei. hipote
car ' b disponer dé cualquier mbÜO los in
muebles de la .Sociedad, será necesario la fir
ma dé los dos- socios. — SÉPTIMA: Ambos 
socios quedan obligados a dedicar todo 
su tiempo, actividad; capacidad y experien
cia a los negocios sociales, no pudiendó ni 
directa . ni Indirectamente ócuparsé en ñégo^ 
ci'&s éxfeiiós a Id Sbciédádr ^'OCTAVA: Ca
da -socio se asignarán sueldo mensual de 
quinientos pesos moneda nacional. — "NOVE
NA: Anualmente, en el mes de Abril se prac
ticará un balance del giro social, sm perjui
cio dé los balances -de comprobación men- 
süalés- dé rsaldos: y núniéfos. Si tos bcr- 
Tanéés ‘ no fueron Firmados . ü -observados - por 
los socios dentro de ¿os quinces días roste* 

jfiore's a Su' terminación, se entenderá que que
dan aprobados. — De las utilidades realiza
das y líquidas de cada ejercicio anual sé 

¿.^ distribuirá el/cincuenta, por ciento pora el
^ócio señor José López Molina y el cincuen-

de cam-
/Sigue

-r- 
cómprometer—dere chos—o. 
del fallécidó—Tod( > 
NA. — ENRIQUE 
M. FERNANDEZ 
Ante mí: JUAr

< Vale. — J. 
ORTIZ (hijo).
- Tgo: P. M 

ABLO ARIAS.

a mi cárgo.-^» 
■ -decí—-va—o— 
Entre líbeos: 
LOPtZ’OOLL 

— Tgo: A. 
FERNANDEZ.
—' Hay un s

sello * y uña estampilla. — CONCUERDA son
- PARA LA SOCIEDAD ” 

SOCIEDAD DE REB- 
-LIMITADA, expido este pri- 

siete sellos ¡fiscales de ujt 
numerados c 

mil- cuatroci 
catorce mil c

■ y fecha de s 
—I—1—a— o—

-

su original, doy to. — 
ORTIZ _ Y COMPAÑIA. 
PONSÁBILIDAD 

mer testimonio en 
peso cada uno, 
del ciento catorce 
y cuatro al ciento 
cuenta, en el lugar 
■Sobre borrado; n-

—a—e—f— -p 
un—r—c—d—pi— ec

prrelativam ente' 
entes cuarenta 
ratrorientos cín 
u otorgamiento., 
escrito—u—r—

Verle.
JUAN
Escril )<

PABLO ARIAS 
ictno-Público 4

al r21l<|5Q.. - e) 17

■ CJTAOÍÜ&ATU
N’ 5804. — CITACION A JUIOO Á DON LU-

’¡ DOVICO SALINGER. — Por disposición del Dr.
Benitez, • Vocal 
Letrada de^ la 
la N? 1, - sé c 

SÁLlNGER poi 
5 veces en "El
pdfó: qué■■■ comparezca a es- 

él juicio r "Desalojo Bernas-

de la Exorna. 
Provincia; a car- : 

: íta y emplaza a 
edictos -que Sé 

■Tribuno'' -y BO-

con el activo y ¿pasivo 
propuestas deb'érán ser 
cerrado para ser afcúer- 
si una de las partes no 
se aceptará la presenta-

¡ Daniel Fléming
I Cámara de Paz
í go de la Secretarle 
I Dn. LUDOVICÓ 
publicarán véint 

j LETIN OFICIAL, 
| tar„ a déreefró éh
coñi -tetea X Brizu'ela dé Vs.
g.er>; bajó ápéf cibimiénto de 
íéñsor que' fe representé.

Lo qué eF suscrito Sfecrétáfñ
téresádo por medio• dél presento edicto. Sal- 

lió, márZ’o 3 de
rcfí Sán Ñfertín.

' Seórétdíio.

' Desalo]o Bernas- 
Ludevico Scáin- 

nómbrársélé dé

o notifica aí iñ-

1950, Añó del Libertador Géhé-
— RAUL £. ARIAS. ALEMAN,

-tel|3 al J5|5)5O.

uña Vez cada 'dos meses 
marcha dé los negocios 

con si de
que se 

especial.

— CE
■Se .cita.’.y 
para que 
parézca

^GíÓXl-A JIHCIÓ. feDICtb^
emp lorza a d oña - Amanda • Córdoba 

■en ?
ó. Hdc 

uño qúé por 
‘prbiñbvfdb ább 
-fe él LuégaÓo ' 
vil y Corriere

ol término de ¡veinte días, com- 
fer vdlér éu MrWhó én el fui* 
divistoñ ;de- cxédemtoio le ha-

: ¿Mauro Torres, que' tramita an
dé Wíméfc ímitánefeé en to Ci- 
al de Primara Nominación, ex
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cdVgó 'del señor juez doctor Garlos Roberto.: 
ktanda, >bajo apercibimiento de .nombrársele 
defensor ! dé oficio. — Lo que. el suscripto Se-.

. cretário Racé- saben a sus lefectos. _/ r-.

. - Salta, Abril 11 de 1950, - *

'CARLOS ENRIQUE HGUEROA- ’ 
Escribano-Secretario- -

_ Añb ' del ’ Libertador _ General San . Martí» .

’ ■ e)15¡4 al- 9¡5|50'.
JLICITACION^

l 5903 —/LICUACIONES PRIVADAS
DIRECCIÓN ' GENERAL DE ASISTENCIA MEDI

CA (ex) Dhtycctan Provincial ¿te. Sanidad 
'Llámase' a’ Licitación -Privada, para el día 27 

de abril, dé 1950; a horas-’10/para-.1 a provisión 

¿e-. 6?;60Ó-?bilps - de ¿carne-, con destino , a Centro 
de .Higiene Spcial. y. Centro de. .Higiene Menta);

j dependientes, dela. Dirección.^General de Asís- j 
- t-enciq- -Médica, autorizada por Decreto Ñ9 14.578,

cíel= Ministeríó de “Acción "Social ’ y "Salud' -Públí 
cá, dé conformidad con ía -Ley ele Contabilidad' 
de la Provincia y aí P-liego .de Condiciones 
que. se encúeñha' a :disposición -de los intere

sados, en taGSección Oficina de Compras, sita 
.en. nelgranp .esq... Sarmiento 29 pisó Salta.

Salta,.-Abril. 18' de 1950.

L ’ Dn‘PEDRO. ROBERTO’WM
/ . '■ ’~ Secretario Técnícá ' ' • .

’ i ■' A cargo rale Id •Dirsceión'

-VICTOR F,; SAVDY URIBURU 
~~ Secretario Administrativo..;

’N? • ^ ’-CITAOIÓÑ A JUICIO - — Él Sr‘
- -Juez en te'Civil, Drt Ernesto’ Michel; -cita- -ytem* 

plaza por el 'término- de .vehite-díaé ardóh DO.-
. .MINGO RAMON OSAN; bajo ■" apercibimiento' 

tae. nombrarle defensor, de •oficio, si no compare-
_ -ciere .q contestar ta ..demanda.-de--Divorcio y 
^tenencia .de 'hijo.que le sigue .su esposa doña 
’■ Nelly..Lizárrag-a de .Osan.-

SALTA, * marzo 28 dé?195(L-- ' .

Jiña.' del Libertador. ..G'enerctl-:Saa Mártín

ROBERTO' LERIDA ' 
’ ESCRIBANO’";SECRET ARIO'

.30|3. al25<4j50.

- • viutaAEiLíTAUl-pN CQ.-
¿ MARCIAL: -pedida por MARIA .CRUZ.DE, GÁR- 
; 'CIAtaEl '-Juzgado de_- primera Instancia y cuarta

Nominación - Civil y Comercial' decretó: Salto, 
'- -Marzo .23 de E;5’3. . Llágase s'a-bér; lo solicitado

- j, por edictos qlie se publicarán por ocho días: en

El Tribuno y- BOLETIN OFICIAL.'(ari 188 Ley 
- .de quiebras) - CARLOS■ ROBERTO APANDA; 
. Lo que el suscripto. Secretario hace- saber. Sal

ta, 31 de marzo' d¿ 1950. AÑO DEL LIBER. 
-DOR GENERAL riSAN* MARTIN. JULIO R. 
ZAMBRANO, Secretario'. ? ; -

N?’ 5892 — -.LICITACION: PRIVADA? : .---
-'.Año - del Libertador .General S_añ Martín-

Dé conformidad con lo-dispuesto por . .Resolu- 
'cien--húmero 51'f de la • Presidencia de la Ho-- 
'hórdble T Cámara^ de Diputados, llámase, a li

citación Privada para la provisión 
rMimeágrafo'' eléctrico para uso de- 
ble- Cuerpo. . _ _ ’ . ' .

*1;-Lqs propuestas'-' deberán- presentarse
brés-cérradós- y lacrados én ta"Secretaría de 
•la Honorable Cámara, -Mitre 550, -hasta pl día 
22 dé abril de 1950 ■ a horas 10, ó. subsiguien-

4 tes;hábil -si este fuera., .feriado, y serán abier
tas .en -Secretaría en presencia, de los inte
resados que ■ dese.enconcurrir al acto.

ta ’ s ’ METER • ABRAMOVIGH
' ' ' Secretario
ta ‘ ? ' ' ' ' ’ ' ‘e|17val 22|4|50

de Un’ 
Honorá-

en so-
:7(4f50

■■ ■ LICITACIONES PUBLICAS •
5901 —. : Mk-Sy F? y.Pr £..* • “ .

j - -ADMINISTRACION GENERAL ; PE AGUAS 
’ DE SALTA ’ - - • .

> LICITACION PUBLICA. .N* 2
./ El H. Consejo de Administración. General de 
Aguas de Salta, -en resolución. N9 447 del 18' 
del corriente mes, ha resuejto llamar a. Lici
tación Pública,- para . la. ejecución . de la .obra 
N9 1.16 "Refacción edificio, existente, tanque 
dé -hormigón - armado, . salas de Máquinas- de 
taj Usina Termoeléctrica de Tartagal y torre 

. de transformación y casa del Encargado en
Vespucio" y cuyo presupuesto oficial ascien-

■de a la suma de-$ 427.183.21 m|n. (CUATRO. 
CIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO OCHEN
TA Y TRES PESOS CON 211 LOO MpNACIONfcL).

Irás pliegos de condiciones pueden solici-.

tose- en tesorería de ta--Administración Ge- 
rneral de-Aguas de- Salta (Caseros. 1615), pre
vio , pago del arancel correspondiente y 

? suliarse: sin - cargó alguno*-en la.-misma
con-, 
ofi-

N-’583B — EDICTO • . .
En Cumplimiento der Art. '350 ‘del Código de 

"Aguas,, se. hace saber al loto interno atas. '.que- 
: se-, ha. presentado ante . esta Administración 
General dé Aguas * -el • señor José.-Yazlle solici- 

- tando - en--expediente N9 _,16 .-036J48- reconpcimien • 
■ to de. derecho al uso del agua pública para re 
gar .su. propiedad ^denominada “Quinta y Cha- 
era'-, ubicada en. Oran. ’

. .El reconocimiento a otorgarse sería pqra una 
dotación de. agua proveniente del Río Blanco o 

. Ze.ptq. equivalente-a Ó.75 litros por segundo y

, Las... propuestas deberán ser presentadas -has-¡ 
ta. el díq; 15 de Mayo de 1950 (Año del Liberta- I 
dpr - GraL San Martín) próximo o en días si- ! 
guiente hábil si aquel fuese feriado, a horas ’ 
10 en-.que serán _ abiertos -en pi esencia del se-| 

ñor. Escribano- de Gobierno y de los concu- ¡ 
xrentes al acto. - ‘ ' j

.LA ADMINISTRACION GENERAL ¡ 
m - - e[20|4 ql 15|5|50.

por hedtárea peora irrigar .con .carácter .tempos 
ral y permanente una superficie .de 22 Has./ 
siempre. que el caudal' del Río' Blanco o Zenta

sea suficiente. En époeps de .estiaje jesta dota
ción se. reajustará^proporciónaimente _ entre to
dos los- regantes. a. medida que disminuya el 
cauchal dé dicho río. ’ : ''

La presente publicación vence el díá 6 dé ma 
.yo de 1950, 'citándose' a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se’ so
licita a hacer vqler su oposición dentro de los 
treinta 'días dé sú vencimiento. ’ ’

- ’• Salta,.. 18. de_-abril de- 19-50.

Administaidón Gensrui de Aguas ¿te' Secta

i e) :19|4-.al -6|5|50 -

: -ta ’ -- N?- 5835 — EDICTO
En .Cumplimiento del Art. 35.0 del Código'de 

Aguas, .se .hace, -saber.ratas interesados que 
se? ha presentado: -ante esta -’ Administración

General de Aguas la señorra Sará Bértrés Arias 
de ’Bassgni solicitando en expediente N’? 7rl6|4S' 
reconocimiento’ dé "derecho ál uso- del agua pú 
plica pára'vegar su propiedad terreno)’, ubica

■da en .San; Lorenzo^-.departamento La Capí-fox.
; El. recorioeimieiita ’a otorgarse^ -s.eria.--p.ara una 

dotación ¿e ,qgua 'proveniente..' del Arroyo San 
Lorenzo.. équ.iyatente a 0,.75. litros, por. segunda 

y por’ hectárea, parcr* irrigar con carácter" per^ 
' manente\ y ce perpetuidad? una' s-h^erRcié --de 
5361 m2., ’ siempre qué • él' caudal de dicho afro 
yo sea súficiénte.' Eh época dé "estajo --esta’ -do- 

tardón se reajustará proporcionalmeriie . entre 
úojdostasjregantes a .medida que disminuya el 
caudal del Arroyo San .Lorenzo- b .. ..

¡ La presente publicación vence él día B-'dé ma - 
yo de 1950, citándose a las "personas, que se

uconsiderejX afectadas, .por el derecho que se so- ’ 
'licita a hacer valer su oposición dentro de los. 
treinta días Me su vencimiento. jArf. . 351).

Salta, 13 dé abril de 1950.
Administre i úóii Géñercri d© Aguas de-

,9|4 al.6!5|50.

’ .. Nri5891,.— E-D I.C T O
En_:; cumplimiento del Art. 350 del Código 

ele Aguas, se hace saber, q los interesados que 
se ha . presentado • ante esta Administración

General dé Aguas” el señor Julián Galo' So
ria solicitando en excediente ' N9’ 14.875|48 re

■dEgnocimiento..de.^derechb ql uso ’dél' agua pú
blica ipdra. regar el inmueble de su propiedad 

non catastro. ’N? 310 y 315, ubicado en Él Jar
dín, Departamento de La Candelaria. —

El reconocimiento q otorgarse sería para una 

'dotación de agua proveniente del Río Tala 
'equivalente a 0,7ta litros. por •segundo y por 
hectárea” para irrigar .-con .carácter-', temporal 

y permanente una superficie de 4 Has. 4861 
mis.2 siempre’ -que el caudal desdicho río- sea 

, suficiente”. En épócá de estiaje esta dotación 
se reajustará proporcíonalmente' entre todos 
los, regantes a medida' que. 'disminuya él cau-

CRUZ.DE


BOLETIN OFICIAL- salta,., abril 21 de ihsíl— abo. del libertador general san Martín

dal del Río Tala.— ... j
La presente publicación' vence el día 5 de I 

mayo de 1950’, Citándose a las-personas» que 1 
se . consideren afectadas por el derecho que’: 
se solicita a hacer valer su oposición dentro 
de los • treinta días de su vencimiento.—

Año ¿el Libertq'doí Geñetái San- -Martín
¿N’ 5905 — FEDERACION SALTEÑA DE TENIS ¿¿pósito
’í ■ ■ - •

De acuerdo con lo dispuesto por los arts.4 23,
24, 37, 38, incs.b), c), d) ye); 41 y 74 de Ios-

Salta, Abril 17 de -1950.
Administración General de Aguas dé Salta

e) 18J4 .al 5|5150.

K* 5887 — ADMINISTRATIVAS? 
REGIMIENTO N- 5 DE CABALLERIA 

"GENERAL GUEMES"

N»Mámase a concurso privado de precios
2, para la contratación de ’ venta de estiércol. 
La apertura jde las ^propuestas se efectuará 
ci día 19 de Abril de 1950 a las 10 horas.

Para .datos y retirar pliegos de especié ca
miones particulares dirigirse al Oficial de In
tendencia". —

e) 17 al 21|4|50.

. ’ N* 5861 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350' del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
•se, ha presentado ante esta Administracción 
General de Aguas el señor Luciano Ricardo Ta

ritolay solicitando en expediente N? 1076-0-48 re 
conocimiento de derecho ál uso del agua públi 
ca para regar su propiedad denominada "El 
Chámical" ubicada en Coronel Moldes Depar
tamento de la Viña.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Chuña- 
pampa equivalente a 0.75 litros por segundo 
y por hectárea para irrigar con carácter tem
poral y permanente una superficie de 8 Has. 
2.780 m2., aproximadamente, siempre que el

caudal de dicho río sea suficiente. En época 
de estiaje esta dotación se reajustará propor- 
cionalmente entre todos los regantes a medi
da que disminuya el caudal del río.-

PAO, 15 '

Para asistir a la -T mbiea, los accionistas 
deberán depositar si acciones en ña Admi
nistración de la. Socie/dád o él recibo de su 

' en el ’ Banco,/ con tres día^ dé anti- 
e la misma.

Estatutos, llámase a Asambléa General Ordi- , 
noria de Delegados de los Clubes atibados, ’la

que tendrá lugar el día 4 de Mayo próximo j 
a horas 21.30, en el local de la Sociedad Unión

Sirio-Líbanesa, calle San Martín 681, ciudad; J 
para tratar la siguiente orden.’del día: I

Consideración de la Memoria y Balance 
General;

Ratificación 
tos;

icación de los Estatu-

c) Renovación, total de los miembros 
Comisión Directiva, cuatro, vocales 
tes y Organo de Fiscalización.

Salta, abril 20 de 1950.

cíe la 
suplen

$

N* 5655 — LA CURTIDORA SALTEO 
S, A. a H 

Asamblea General Ordinaria

De. acuerdo a 
de los Estatutos, 
cronistas a la

Couvocáteríe

9*lo dispuesto en el artículo 
se convoca a los señores Ac- 
Asamblea General Ordinaria

que se celebrará el 23 de Abril de 1950, a las' 
diez horas en el local calle Sarmiento s|N? de 

localidad de Rosario de Lerma.la

QRDEN DEL DIA

Consideración de la Memoria, Balance, 

Cuentas de Ganancias y Pérdidas é In
forme del ^índico, correspondiente al

Ejercicio 1? de Enero al 31 de Diciembre 
de 1949. (sexto ejercicio de la Socie
dad).

La presente públicación vence el día 25 de ¡ 
abril de 1950, citándose a las personas que j 
.se consideren afectadas por el derecho que 
solicite a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su vencimiento.-

2?

se 5
de i3?

Salta, Abril 4 dé 1950. í
Administración General de Aguas de Salta. •

e) 5 al 25J4Í50 ’

— Designación por dos años del Presidente, 
dos Directores . titulares ' y tres Directa- 
Tres suplentes.

— Designación por 
tular y Síndico

4? ■— Designación dé

una año del Síndico ti 
suplente.

dos accionistas para 
aprobar y firmar el Acta de la Asam-

blea en unión -del Presidente y Secre
tario.

Talleres Gráfica* 
CARCEL

SALTA

Rosario de Lerma, 
del Libertador Gener

jipación a la fecha

ISOS

bril IMe 1950 —• Año
1 San Martín]

d 2114150.

AVISO DE
./-NACION

>RES¡DENfcl£ DE LA NACIÓN"

WB--SECBETAteA DE INFO^MACIONKS 

 

dirección/ general di

Son numerase
i cían con el- r

PRENSA .
los ancianos faue se hene- $ 
cionamiento de los hcoaiesx- 

que a ellas désiína la DIRECCION ’ GENE- | 

 

RAL DE ASÍS1ENCTA SOCÍ'a|- de la Secre j 
tana de Troh ¡o y Previsión. |

Secreto ríe- ¿e Trabajo y ÉreviBiáxt í 
Direcció Gral. de Asistencia Social.

A LOS £ÜSCm£tóB.E£.

J Se recuerda que las suscripciones al feó- | • 
i LETÍÑ OHCÍAL/ deberán /ser . renovadas en |
> el mes deTsu f vencimiento. ’

A LOS AVISADORES

| La p- L
? be ser
Z fin de si
y errar en

’A LAS. MÜmélPAUDADBS

i De acuerdo al Decreto No. 3849 del 11/7/44 í 
| es . obligatoria la publicación én este ..Bo- 1 
i Íetín de los balances trimestrales, los que | 
f gozarán de la bonificación establecido f 
f el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril.-de I 

H948. EL DIRECTOR I


